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PARTE OFICIAL
PR E SID E N C IA  B E L  CONSEJO D E M INISTRO S.

S. M. la R e i k a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
sus augustos Hijos continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

M INISTER IO  D E GRACIA X  JU ST IC IA .
R EA LES DECRETOS.

En atención á los dilatados y buenos ser
vicios de D. Anacleto T orón, Regente jubilado 
de la Audiencia de la Habana,

Vengo en concederle los honores de la ca
tegoría superior inmediata de Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiem 
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  « obric a do  dk la R kal mano .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  .

BA FAÉL I&ONÁRES.

De conformidad con lo dispuesto en mi 
Real decreto de 19 de Agosto próxim o pa
sado,

Vengo en trasladar á D. José Fermín de 
Muro, Presidente de Sala en la Audiencia de  
la Cor uña , á !a plaza de igual clase que en la 
de Cáceres sirve D. Francisco Corrál, y á este  
á la que en su consecuencia resulta vacante 
en la referida Audiencia de la Coruña.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiem 
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t A  RU B R IC A D O  DE LA R e . A L  M A SO . 

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,
R A 7A ÉL MOWÁRSS.

Da conformidad con lo dispuesto en mi 
' RMftTé&’refd’dé ’ilFde Agosto próxim o pasado, 

Vengo en nombrar para la plaza de Ma
gistrado que resulta vacante en la Audiencia 
de Zaragoza por haber sido nombrado Fiscal 
de la de la Habana D. Juan Francisco Alcalde, 
á D. Patricio González, electo para otra de 
igual clase rn la Audiencia de Burgos, y en 
trasladaré osla vacante á D. Baltasar Alvarez 
Reyero, Magistrado de la de Valladolid.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r ubr ic a do  dk la Real maxo.
E l M i n i s t r o  r>~ G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

R& F& ÉL MONÁRSS.

Vengo en nombrar para la piaza de Ma
gistrado que resulta vacante en la Audiencia 
de Valladolid por traslación de D. Baltasar Al
varez Reyero, á D. Faustino Arribas, Abogado 
Fiscal de la Deuda pública y Juez de primera 
instancia que ha sido.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiem 
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a ,
RAFAÉL M ONÁRES.

De conformidad con lo dispuesto en mi 
Real decreto de 19 de Agosto próximo pasado, 

Vengo en trasladar á D. Manuel Laureano 
Diosdado y Aguilar, á D. José Armero y Pe
ñaranda y á D. Rafaél Ramírez Arroyo, Ma
gistrados do la Audiencia de Sevilla, á las pla
zas de igual clase que en la de Granada sirven 
respectivamente I). Pedro Jiménez Herrera 
Trovano, D. Antonio de Pádua Romero Giner 
y D. José Ripoll y Gal vez, y á estos ó las que 
en su consecuencia resultan vacantes en la re
ferida Audiencia de Sevilla. 

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R ./ í  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,
RAFAÉL M O NÁRES.

M INISTERIO  B E  L A  G U E R R A .
R EA L DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo
de J: ie du Guuciun d ;.*í >!'.ordeno o ' la Guerra 

presentado por el mal estado de su salud 
fcl Brigadier D. Joaquín Jovellár. 

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .  

E l  . M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,
¿OSÉ DE LA CONCHA.

Rtlachm de los Je fe s , Oficiales y sargsn!es primeros á quie- 
ne.fipi,T Reai órdm  de í\ Setiembre de 1 Su3 se nombra 
pxi\i serv ir en el ejercito de la isla de Cuba los eni Uos 
ti destino* que á continuación se expr<san:

D- Aguslin Jiménez v Bueno, Teniente Corone] de!

regimiento [de España, núm 7 5  ¿destinado de Coronel del 
de la Corona , núm. 3.D. José Velasco y Postigo, Teniente^Coronel del cua
dro de reem plazo, de Teniente Coronel mayor del regi- 
miento!de España , núm. 5.D. Fernando Pulido y Peinado, Teniente empleado en 
comisión activa del serv icio , de^Capitán de la segunda 
sección de Milicias de color.D. Miguel Corrales y  A lonso, Teniente empleado en 
com isión activa del servicio , de Capitán de la primera 
sección de Milicias de color.

D Francisco Andreu y M ontesinos, Capitán del cua
dro de reem plazo, de Capitán de la primera sección de 
Milicias de color.D. José Castillo yjC abreta, Teniente "supernumerario 
del regimiento de España , núm . 5 , de Teniente del se
gundo" batallón del de Milicias de la Habana.

D. Leopoldo Sainz del Campo, SubtenienteCÁbande- 
rado del regimiento de la Corona, núm. 3, de Teniente del 
primer batallón de Milicias de la Habana.

D. Federico Plaza y Mazon, Subteniente del regimien
to de Tarragona, núm. 8;, de Teniente de la primera sec
ción de .Milicias de color.

D. Bernardo Rueda y Cabrera ¿Teniente supernum e
rario del regim iento’de la Reina, núm. 1, de Teniente del 
de la Corona, núm. 3.

D. Tomás Solveira y Decampo , Subteniente del regi
miento de Cuba, núm. 7, de Teniente de la primera sec
ción (fe Milicias de color.

D. José Alvarez y Marcos, Subteniente del regimiento 
del Rey¿núm. I . \  de Teniente del batallón Milicias de 
Puerto-Príncipe.

D. José Ulrich y Y añez, Teniente supernumerario del 
regimiento del Rey, núm. 1 de Teniente del primer ba
tallón del mismo cuerpo.

D. Joaquín Moreno y Bonastre, Teniente supernum e
rario del batallón cazadores de Isabel I I , núm. t , de Te
niente del regimiento de Milicias de la Habana.

D. Miguel Blau y C asal, Teniente supernumerario del 
batallón cazadores ele la Union , núm. 17, de Teniente de 
la primera sección de Milicias de color.

D. Andrés Silva y Viñas, Subteniente de la primera 
sección de Milicias de color , de Subteniente Abanderado 
del regimiento de la Corona, núm. *.

D. Joaquín Sánchez y Aragón, sargento primero del 
batallón provincial de Patencia , núm. 4 í , de la Penínsu
la , de Subteniente de la primera sección de Milicias de 
color.D. Angel Fernandez y Montalbán, Subteniente de la 
primera sección de Milicias de color, de Subteniente del 
regimiento de Cuba , núm. 7.

D. Francisco Valles y  Arineng. I, sargento primero del 
batallón Milicias de Puerto-Príncipe, de Subteniente de 
la primera sección de Milicias de color.

D. José Mirailes y Gilabert, Subteniente d é la  segunda sección de Milicias de color, de Subteniente del regi
miento de Tarragona , núm. 8.

D. Agustín Fernandez y  Chicarro, sargento primero 
del batallón provincial de Alcalá de lle n a re s , núm. 58, 
de la Península, de Subteniente de la segunda sección de 
Milicias de color.D. José García y N a ves, Subteniente de la primera 
sección de Milicias de color, de Subteniente del regi
m en tó  del Rey, núm. i .e

D. José Gutiérrez y Gancbegin , sargento primero del 
batallón Milicias de Puerto-Príncipe, cíe Subteniente de 
la primera sección de Milicias de color.

M INISTERIO D E  FOMENTO.
Instrucción públ ca.— Segunda enseñanza.

La R eina (Q. D. G.) se ha servido m andar que 
para el curso de 1863 á 1864 sirvan de texto en la 
segunda enseñanza las obras com prendidas en la lis
ta aprobada por el Real Consejo de Instrucción públi
ca, é inserta en la G aceta d e  T í de Setiem bre 
de 1861.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 18 de Setiem bre de 1863.

ALONSO M ARTINEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M INISTERIO
DE MARINA.

18 Setiembre. Nombrando segundo Comandante de la 
fragata Princesa de Astúrias al Capitán de fragata Don 
Francisco Súnico y Tejada.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la lic e n 
cia que disfruta el Alférez de navio L). Emilio Butrón y  
de la Serna.

Id. id. Nombrando segundo Comandante del vapor 
Pizarra  al Capitán de fragata I). Pedro de Aubarede y  Bouyon.

Id. id. Idem Comandante del vapor IJniers al Tenien
te de navio D. Eduardo Alvarez Estrada y Campos.

19 id. Idem segundo Comandante de ia provincia de 
Santiago de Cuba al Teniente de navio de la escala de la 
reserva D. Agustín Delgado y Mejías.

Id. id. Idem segundo Comandante de la estación naval 
del Golfo de Guinea al Capitán de fragata D. Ignacio 
Pintado y Erquicia.

Id. id. Idem Comandante de la fragata Vitoria  al Ca
pitán de navio D. José María Beram er.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga' á la licen 
cia que disfruta el segundo Ayudante del cuerpo de Sa
nidad militar de la Armada D. Antonio San Martin y 
Montes.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y . la Consti
tución de la Monarquía española R eina dé las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y en ten d ie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
s a b e a : que he venido en decretar lo siguiente:

«Un el pleito que en el Consejo de Estado pende 
;-!i p r imer .»   ̂ ú n i c a  i n s t a nc i a  entre partes, de la una 
D. Juan Pot é  y i).- A n t o n i a  C a r r i l l o  , vecinos de la 
Habana, en calidad de accionistas de ía Sociedad anó
nima titulada Compañía de caminos de hierro de la 
Habana,  representados por el Licenciado 3). Manuel 
Alonso Martínez, demandantes, y de la olí a la Admi
nistración general del Estado y mi Fiscal en su nom
bre, demandada y coadyuvada por dicha empresa, á la 
que defiende el Licenciado D. José de Calvez Cañero, 
sobre revocación ó subsistencia de la Reai órden acor
dada en mi Consejo de Ministros, y expedida por el 
Ministerio de ia G uerra y Ultramar en 41 de Junio 
de 1861 , por la cual en su secundo extrem o so apro
baron ciertos acuerdos tomados por la m ayoría de 
a cc i on i s t as  d e  la r e f e r id a  S o c i e d a d  desestimando las 
pr o l e s i a s  d e  ia m i n o r í a .

V i c t o :

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta 
que hallándose autorizado el Gobernador superior 
civil y Super.n tendente general de Hacienda públi
ca en la isla de Cuba por Real órden de 21 do Junio 
de 1841 para la enajenación en pública subasta del 
camino de hierro que se hallaba en uso desde la ciu
dad de la Habana á la villa de Güines, con todas las 
m áquinas, edificios y demás pertenencias destinadas 
á su servicio, tuvo lugar este acto prévio anuncio 
del dia del rem ate y pliego de condiciones , ha
biéndose adjudicado el contrato en 4 1 de Enero 
de 4842 á la expresada Sociedad anónima, en cuyo 
nom bre se hicieron las proposiciones por el mencio
nado D. Juan Poey:

Que poco después se redujo á escritura pública 
la constitución de esta Sociedad, habiendo sido apro
bada por el T ribunal de Comercio de la Habana en 
4.* de Febrero siguiente, y el 49 de Marzo inm edia
to se procedió al otorgamiento de la de venta en fa
vor de dicha Compañía, estableciéndose en el regla
mento bajo que habia de regirse, y se insertó en la 
misma escritura, las cláusulas siguientes:

Art. 2.° « Su objeto es en prim er lugar llenar
las condiciones del rem ate del camino de la Habana 
a Güines, declarado á su favor en junta de almoneda 
del expresado dia 4 4 de Enero por ios Excelentísim os 
señores Capitán general y Superintendente de Real 
Hacienda, autorizados por Real órden de 21 de Junio 
últim o; y en segundo lugar aprovecharse de las u ti
lidades que puedan dar, así el camino rem atado como 
los demás que debe construir la Empresa.

Art. 3.° »La duración de la Sociedad será de 25 
años, contados desde el dia de la aprobación de su es
critura y reglamento: concluido su térm ino, se disol
verá por los medios que un año ánles deberá acordar 
en jun ta  general la mayoría de accionistas; y no te 
niendo acu erd o , por lo que designen las leyes.

Art. 4.° »E1 capital de la Sociedad es de 800.000 
pesos, divididos en 1.600 acciones de 500 ps.

Art. 28. »Por punto general se procederá siem 
pre en las juntas de accionistas á p luraridad de vo
tos, formada esta por la mitad más uno de las accio
nes de los individuos concurrentes ó represen
tados.

Art. 30. »Si se suscitase contienda ó desavenen
cia entre los socios, se su jetarán al juicio de a rb itra - 
dores amigables com ponedores, nom brándose uno 
por cada parle; y en caso de discordia, los mismos 
arbitradores elegirán el tercero que deba definiría: 
este tercero habrá de adherirse precisamente al pa
recer que halle más arreglado.

Art. 31. »Los accionistas reconocen como compe
tente para la decisión de todas las contiendas que 
puedan tener relativas á la em presa la autoridad 
de los Tribunales de Comercio de esta ciudad, á cuya 
jurisdicción se someten,” con renuncia de todos Tos 
fueros y privilegios que puedan tener.

Art. 36. »Si la experiencia demostrase la necesi
dad ó Utilidad de variar alguna ó algunas disposicio
nes de este reglamento, se propondrá la variación en 
jun ta  general de acción ir ; s, y adm itida á discusión, 
se diferirá esta para oirá junta general convocada 
expresam ente con este objeto. Discutida en esta ju n 
ta, se resolverá á p luraridad absoluta de votos, de
biendo hallarse presentes ó representados por carta 
de autorización individuos que representen las dos 
terceras partes de la totalidad de las acciones que 
forman el capital de esta Compañía, o

Que á poco tiempo de haberse instalado la ex 
presada Sociedad celebró sesiones en junta general 
de socios el 20 y 21 de Marzo del citado año 4 842, en 
las que por una mayoría que representaba 932 ac
ciones contra 390 se acordó la creación de 400 accio
nes para aum entar en 200.000 ps. el primitivo capi
tal social; y en las verificadas posteriorm ente el 4 de 
Febrero y 4 de Noviembre de 1849, á mocion del ac 
cionista D. Juan Poey , que fué tomada en considera
ción, y con arreglo al art. 36 del reglamento de la 
Em presa, Se dictó otro acuerdo para la reforma del 
art. 4.°, disponiendo que las utilidades se acumulasen 
al c a p ita l, y fijando este en cinco millones de pesos 
representados por 10.' 00 acciones de á 500 ps. cada 
una; habiéndose aprobado por el mencionado T ribu
nal de Comercio la variación de dicho artículo, así 
como la adición propuesta por la Empresa al artícu
lo 23, que trata de las atribuciones de la jun ta  gene
ral, por la que se estableció que se la facultaba para 
celebrar con otras em presas los contratos que creye
se más conformes á ios intereses de la Com pañía: "

Que habiéndose celebrado más adelante jun ta  ge
neral en 26 de Octubre de 4856, bajo la presidencia 
de D. Gonzalo Alfonso, se dió cuenta de una com u
nicación suscrita por el mismo y por el accionista 
1). Domingo Aldama, así como de una exposición que 
estos circularon entre los socios v obtuvo la mayoría 
de sus firmas, dirigidas á probar ía necesidad y con
veniencia de que la  empresa de que se tratarse lu 
ciera cargo de los dos ferro-carriles proyectados, el 
uno desde Güines á Matanzas, y el otro de la Union á 
Navajas, cuyas concesiones tenían solicitadas los ex
presados Alfonso y A ldam a, esiando prontos á ceder 
en favor ule la Sociedad los derechos que por ello 
pudieran  adqu irir; y no habiendo resultado parecer 
unánim e para aceptar está proposición, que ex p re 
samente se negaron á aprobar D. Felipe y !). Juan 
Poey, la jun ta  acordó contestar á los proponentcs que 
la Compañía no podía aceptar su oferta por faltar la 
unanim idad que se requería para el caso:

Que tal era el estado de la Compañía cuando en 
4857 varios socios, apoyados en el art. 36 del regla
mento y escritura social, pidieron á su Junta direc
tiva la convocación de la general con el fin de p ro 
poner en ella la reforma de algunos artículos de di
cho reglam ento, en cuya v irtud  se celebró esta en 
los dias 4 y 14 de Abril del mismo año, discutiéndo
se la conveniencia de reformar los artículos 2,° y 3,°: 
y aunque se hizo oposición por una minoría de i .566 
acciones principalm ente á ia reforma del art. 2.°, 
fundada en que no existiendo la unánim e conformi
dad de los socios no podia hacerse la alteración que 
se pedia, puesta á votación fué aprobada la reforma 
por una numerosa mayoría, quedando en su conse
cuencia redactados ios" referidos artículos del modo 
sigu ien te:

Art. 2.® «Su objeto es en prim er lugar Henar las 
condiciones del reñíate del camino de la Habana á 
Güines, declarado á su favor en .junta de almoneda 
el dia 14 de Enero de 1842 por los Excmos. señores 
Capitán general y Superintendente de la Real Ha
cienda , autorizados para verificarla por Real órden 
de 24 de Mayó de 1841 : en segundo lugar a p ro v e 
charse de las utilidades que pueda dar el camino re
m atado, su prolongación hasta la Union y los ram a- 
;a - é ,  Udalvmó v  Guanajay ya ejecutados: y en ter

cer lugar la prolongación del trozo desde la Union 
hasta Cienfuegos, la construcción de un ram al desde 
Güines á Matanzas, y las de los demás que sean n e 
cesarios para la provechosa explotación del camino 
existente, que deberá term inar en la bahía de la Ha
bana.

Art. 3.° »La duración de la Sociedad será de 90 
años, contados desde la fecha de su constitución. 
Cumplido ese tiempo, se disolverá ó continuará en la 
forma que u n  año antes deberá acordar en jun ta  ge
neral la m ayoría de los accionistas, y no teniendo 
acuerdo por lo que determ inen las leyes.»

Que en cum plim iento de los referidos acuerdos 
gestionó el Director de la Sociedad para que él citado 
T ribunal de Comercio les diera su aprobación; y en 
tal estado de cosas D. Juan Poey y D. Antonio Car
rillo } accionistas de la m inoría , recurrieron al Gober
nador Capitán general de la Isla en solicitud de que 
dejara sin efecto los enunciados acu erd o s, y d ispu
siera que este asunto se sujetase al juicio de árbitros 
según se hallaba previsto , fundándose en prim er lu 
gar en que no hallándose las nuevas obras proyecta
das com prendidas dentro del objeto de la Sociedad, 
y debiendo considerarse el acuerdo tomado por la 
mayoría como una novación de contrato, solo pudie
ran  ejecutarse con el consentimiento unánim e de to 
dos los accionistas; y en segundo lugar en que las 
obras anunciadas no perm itían á la Compañía cum 
plir los compromisos que habia adquirido con el Go
bierno al contratar el camino de la Habana á Güines: 

Que en vista de esta instancia dispuso dicha Au
toridad superior que se suspendieran los referidos 
acuerdos efe la mayoría de accionistas de 4 y 4 4 de 
Abril é instruyera el oportuno expediente, recla
mándose á este fin de la Em presa los antecedentes 
relativos al asun to , en cuyo cum plim iento el Presi
dente de la misma rem itió los datos pedidos, m ani
festando al propio tiempo que la mayoría, al aprobar 
las alteraciones de los referidos artículos del regla
mento, se fundó en lo que term inantem ente disponía 
el art. 36 , y en que consistía en aquellas reformas 
el bien y salvación de la Sociedad:

Que pasado el expediente á informe de la Real 
Audiencia Pretorial, y oido por la misma á su Fiscal, 
fué este de parecer de que la oposición hecha por la 
minoría no estaba ajustada á la ley , puesto que con 
los acuerdos que im pugnaba no se habia hecho no
vación de contrato, los cuales debían aprobarse, au 
torizando á la Sociedad en debida forma p a r a  que- 
los llevara á efecto; y el Real Acuerdo opinó, por el 
contrario, que podiendo considerarse como esenciales 
las alteraciones hechas en el art. 2.° del reglamento 
de la Sociedad, no podían ser acordadas sin la vo lun
tad unánim e de toaos los socios, estando por consi
guiente en su derecho los opositores á los citados 
acuerdos de la m ayoría:

Que el T ribunal de Comercio de la Habana y la 
Ju n tad o  Fomento fueron de parecer favorable a i  vo
to de la  mayoría; manifestando que habia obrado en 
sus acuerdos con arreglo al art. 36 de! reglamento 
de la Sociedad, y pedido informe adem ás á ía Direc
ción de Obras públicas de aquella Isla acerca de si 
la Compañía podia hacerse cargo del'trozo de Güines 
á Matanzas, le evacuó afirm ativam ente, atendiendo 
á que la  reforma que habia acordado en su reglam en
to com prendía la construcción del expresado ramal: 

Que en vista de todos estos antecedentes el G o
bernador Capitán general, por decreto dictado en 18 
de Enero de 1859, aprobó los mencionados acuerdos 
de la junta general de accionistas de 4 y 14 de Abril 
de 1857, habiéndose reducido en su v irtud  á escritu 
ra pública por el Presidente de la Em presa la ex p re
sada reforma hecha en los artículos del reglamento: 

Que enterada de dicha resolución la m inoría de 
los accionistas , acudió á la expresada ¿Autoridad en 
solicitud de que declarase que la aprobación dada á 
los citados acuerdos se contraía solamente al aum en
to de la duración de la Empresa y al de su capital, y 
de ningún modo á la prolongación de la línea hasta 
Navajas y Cienfuegos, ni al ram al de Güines á Matan
zas; v n o  habiéndose accedido á esta aclaración, los 
referidos accionistas I). Juan Poey y D. Antonio Car
rillo recurrieron por la via contencioso-adm inistrati
va para ante la Audiencia del territorio en 25 de Fe
brero del mismo año:

Que habiendo oido el Gobernador Capitán gene
ral el parecer del Real Acuerdo sobre la procedencia 
de dicho recurso, opinó este que era adm isible; pero 
estimando por el contrario la expresada Autoridad 
superior que no procedía el recurso por cuanto la 
resolución apelada no constituía un acto adm inistra
tivo que ofendiese derechos particulares, lo remitió 
todo á mi Gobierno para que dictase la resolución 
conveniente , ya sobre la procedencia del recurso, ó 
ya, si este no se adm itía, sobre la validez de los acuer
dos de ia mayoría de la Sociedad:

Que en vista del expediente, como asimismo de 
una instancia elevada á mi Gobierno por la referida 
Empresa pidiendo que se confirmara la providencia 
dictada por la Autoridad superior de la Habana; de 
otra por parte de los expresados Poey y Carrillo, pi
diendo la nulidad de los acuerdos de la Empresa así 
como de su aprobación por dicha A utoridad, y del 
informe del Consejo de Estado en pleno, recayó, de 
acuerdo con mi Consejo de M inistros, la R eafórden  
reclam ada de I I de Junio de 4861, po r la que se ne
gó la via contencioso-adm inistrativa interpuesta por 
la minoría de la Sociedad contra la expresada prov i
dencia del Gobernador Capitán general de la isla de 
Cuba por no estar en sus atribuciones el d ic tarla; y 
desestimando las protestas de la expresada minoría, 
se aprobaron los acuerdos tomados por ia m acona en 
4 y 14 de Abril de 1857,

Yista la dem anda que en nom bre de la. expresada 
minoría presentó ante el Consejo de Estado el Licen
ciado D. Alejandro Díaz Zafra en 23 de Agosto sb* 
guíente, con la pretensión en prim er lugar, cíe que se 
deje sin efecto la mencionada Real órden de 11 de 
Junio, declarando que los socios que representa estu
vieron en su derecho al solicitar la via contenciosa 
contra la determ inación de la Autoridad superior de 
Cuba de 18 de Enero do 1859: v en segundo lugar 
de que se declare también la nulidad de los mencio
nados acuerdos de la mayoría de la Empresa de I  y 
14 de Abril de 4857 y la de la referida resolución de 
18 de Enero, dejando las responsabilidades que pue
dan surgir á cargo de los accionistas por quienes 
se encuentran autorizados los actos que han tenido 
lu g a r , y m andar que la citada mayoría y minoría 
procedan al nombramiento de arbitradores amigable- 
componedores para cjue resuelvan la cuestión que 
entre ellas se ha suscitado en la forma que previene 
el art. 30 del reglamento de la Compañía:

Yista la Reaí órden de 25 de E n ^ o  de 4862 au 

torizando la via contenciosa, excepto en lo relativo á 
la declaración que contiene la Real órden reclam ada 
de improcedencia del recurso contencioso ante el 
Real Acuerdo de la Audiencia Pretorial de la Ha* 
baña :

Visto el escrito presentado por el Licenciado Don 
Manuel Cortina, nuevo defensor de los dem andantes, 
en el que con exam en del expediente gubernativo  
ha reproducido la pretensión ae  la dem anda, recti
ficándola solamente en el sentido de exclu ir de ell$ 
el extrem o respecto del cuál se denegó ia via con
tenciosa en la Real órden que se im pugna :

Visto el que tam bién ha presentado el Licenciado 
D. José Gal vez Cañero m ostrándose parte  en estos 
autos á nom bre de la citada Sociedad de curtimos de 
hierro de la Habana, y el auto de la citada Sección de 
lo Contencioso teniéndole como tal en concepto de 
coadyuvante de la A dm inistración:

Vista la contestación á la dem anda dada por mi 
Fiscal y su coadyuvante, en que piden la confirm a
ción y subsistencia de la Real ó rden im pugnada : 

Vistos los escritos de réplica y  contraréplica con 
reproducción de las respectivas p re ten sio n es, y  el 
mapa de lós caminos de hierro de la isla de Cuba, 
que ha presentado con el suyo el coadyuvante de la 
A dm inistración:

Vista la sustitución que despües de señalado dia 
para la vista de este pleito ha hecho en el Licencia
do D. Manuel Alonso Martínez el defensor de los de
m andantes , y el auto de la referida Sección de lo 
Contencioso teniendo por parte  á dicho Letrado en 
la representación indicada:

Considerando que en la Real órden objeto de est* 
pleito se han resuelto á la vez dos puntos que exigen 
resoluciones sucesivas y dictadas por distintas A uto 
ridades , á s a b e r : prim ero si los acuerdos en cuestión 
que forman dos nuevos estatutos de la referida So
ciedad anónim a han podido tom arse , como se ha he
cho , por m ayoría y no por unanim idad de los socios 
en jun ta  g en era l; y seg u nd o , si dichos dos acuerdos 
ó estatutos deben ó no aprobarse:

Considerando que el primero de estos dos puntos 
es extraño á la Administración por ser notoriam ente 
ju d ic ia l, como reducido á fijar la inteligencia de un  
contrato de Sociedad anónim a que no adm ite la ca
lificación de adm inistrativa por ser entre particu lares :

Considerando que el segundo de dichos puntos es 
ajeno de la via contenciosa por corresponder p r iv a 
tivam ente á la activa como de apreciación de mi Go
bierno, que autoriza las sociedades de la indicada
clase:

Considerando, en fin, que sin resolverse en el p re 
sente caso, por quien esté legalmente autorizado para 
e l lo , si es indispensable la unanim idad , ó basta la 
mayoría para fijar los estatutos reformados ó adicio
nales que hayan de aprobarse, no hay estatutos sobre 
q u e recaiga valederam ente esta aprobación;

C onform ándom e con lo consultado por el Consejo 
d e  Estado en pleno, con stitu ido  en Sala de lo Conten
cioso . en sesión á qu e asistieron D. Facundo Infante, 
Presidente; D. Joaquín José Casaus, 1). .VLuuhú Q ue- 
sada, D. Francisco Tamos He viá, D. José Caveda, Don 
Antonio Caballero ,D . Manuel de Sierra y Moya, Don 
Francisco de Luxán , D. José Antonio de Oláñeta, 
1). Antonio Escudero, D. Manuel García Gallardo , eí 
Conde de Torre-M arin, D. Manuel de Guillamos,. Don 
Modesto Lafuente, D. Fernando Calderón Collanles, 
D. Francisco González del C o rra l, D. Manuel Sánchez 
S ilv a , D. Santiago Otero y Velazquez, D. José de Vi
llar y Salcedo , D. Antero de Echarri y D. José María 
Ilalcon y M endoza,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 11 de 
Junio de 1864 , y el decreto del Capitán general Go
bernador de la isla de Cuba de 48 de Enero de 4859, 
en cuanto resuelven acerca de la validez de los acuer
dos de la  ju n ta  general de accionistas de 4 y 4 4  de 
Abril de 1857, quedando expedita la acción de los 
interesados para que prom uevan la resolución de d i
cha cuestión donde y como p ro ced a , y  sin perjuicio 
de la facultad discrecional de mi Gobierno para de
te rm inar en su caso y tiempo lo que crea conve
niente sobre la reform a de los estatutos de la Compañía.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de m il 
ochocientos sesenta y tres. =  Está rubricado de la 
Real mano = E 1  Presidente del Consejo de Ministros. 
Marqués de Miraflores.»

Publicación.=Leidó-y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno constituido en Sala de lo Contencio
so, acordó que se tenga como resolución fina i en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las p a rtes , y se in 
serte en la G aceta . De que certifico.

Madrid 2 de Setiem bre de 4863 .= M iguel Zorrilla.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JU ST IC IA .
En ia villa y  corte de Madrid, á 18 de Setiembre de 

1863, en los autos que penden ante Ncs por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza y  en la Sala tercera dé 
aquella Real Audiencia por Manuel Sánchez y  su mujer 
María Ramos contra los hermanos de esta Juan, Joaqui
na y  Clemente, sobre nulidad del testamento de su padre Antonio Ramos:

Resultando que este le otorgó en 31 de Octubre de 
4 8 45 ante el Párroco de Montañana por no haber E scri
bano público que le testificaste, á presencia de dos testi
gos de la misma vecindad, firmando por él un tercero; é  
instituyó herederos en la forma que expresó á sus cinco  
hijos María, Joaquina, Juan, Ulenienté v  Nicolás, nom 
brando tutora y  curadora de los tres últimos á su mujer y madre respective: ‘

Resultando que á instancia de la misma, por m uerte  
de su marido ocurrida en IA de Diciembre siguiente, fué 
adverado y ratificado dicho testamento en 18 del mismo 
mes ante el Alcalde y  Escribano público, con arreglo á 
fuero de Aragón; y que en 4 de A biil.de 1859 Manuel 
banchez y  su mujer María Ramos presentaron demanda 
pidiendo se declarase sin efecto ni valor el expresado tes
tamento, y  se mandase abrir el juicio abintcstato para ha
cer la división y adjudicación Je los bienes yacentes, sin  
que á ello obstase que los estuvieran detentando sus her
manos Juan, Joaquina y Clemente; para lo cual alegaron 
que su padre falleció 37 dias después de otorgar aquel, y  
que siendo la parroquia de Montañana un barrio distan
te hora y  media de Zaragoza, de puya Municipalidad d e
pendía, debió esperarse la llegada de un  Notario que la 
revalidase, toda vez que el caso ño era urgente, como el 
íú cyjgfa. r iva que pudiera recibirlo el Párroco, por lo  
u n !, y no debiendo ?:p>pliarse el privilegio á los casos cu* 
ya necesidad no en é  justilhndn, procedía en el actual la  
declaración del intestado' y  consiguiente división de los 
bienes, sin perjuicio del usufructo foral de la viuda:



Resultando que los demandados solicitaron á su vez 
que se les absolviera librem ente , y  alegaron en apoyo 
que su padre testó en despoblado en una casa de campo 
á no cor¡a distancia de Zaragoza, pasados los rios Ebro y 
Gállego, m uriendo de la enfermedad grave que tenia: 
que el testam ento fué adverado en fo rm a, y que siendo 
costum bre de los parroquianos de Montañana otorgarlos 
ante el Párroco y ser tenidos por legítimos, no podía in 
validarse el de Antonio Ramos, que reunía todos los re 
quisitos de derecho :

Resultando que los dem andantes replicaron que Mon- 
tafiana formaba parte de Zaragoza y  no era tal despobla
do, reconociendo sus contrarios la justicia de su dem an
da en el hecho de haber practicado gestiones de tran 
sacción :

Resultando que recibido el pleito á prueba, certificó 
el Párroco de Montañana ser tradición constante fuesen 
válidos los testam entos recibidos por los Párrocos en de
fecto de Escribano público , y que surtiesen los mismos 
efectos después de adverados; y el Secretario del Colegio 
de Escribanos de Zaragoza lo hizo tam bién, con referen
cia ai Archivo del mismo, diciendo que varios Escribanos 
Reales y Notarios habían autorizado en distintos años 
las adveraciones de testamentos hechos en las parroquias 
pertenecientes á dicha ciudad de M ontañana, Monzarifai 
y  Moverá, con intervención de sus Curas párrocos y A l
caldes, expresando en comprobación algunas de los años 
4 8 4 1 ,4 5 ,4 6 , 47 y 1851:

Resultando que después de otras pruebas que se a r 
ticularon dictó sentencia el Juez de prim era instancia en 
16 de Noviembre de 1860, que confirmó la Sala tercera 
de la Audiencia en 27 de Mayo de 1861 , declarando vá
lido el testamento otorga.Jo por Antonio Ramos, y deses
tim ando en su consecuencia la demanda de Manuel Sán
chez y su mujer, absolviendo de ella á Ju a n , Joaquina y 
Clemente Ramos:

Y resultando que contra ese fallo interpusieron aque
llos recurso de casación, conceptuando infringidas las 
leyes especíales de Aragón, que rigen la forma y solemni
dades de los testam entos, especialmente el fuero único 
de forma para testificar del año de 1678; fuero 1.* De tes- 
tamentis c iv iu m ; 1 .# De tutoribus; 3.° De fide instrumen- 
torvm \ art. 88 de la ley municipal de 8 de Enero de 1815, 
y  Real cédula de 1833, confirm atoria del privilegio conce
dido por los antiguos Reyes de Aragón en favor de ios 
Notarios del núm ero y Caja de Zaragoza en 1280 de 
acuerdo con las Córtes del Reino, mandada observar y 
respetar por la Sala de Gobierno de aquella Audiencia en 
i 1 de Abril de 1845 y aprobada por S. M. en 6 de Junio 
de 1856:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray:

Considerando que, según el fuero especial de Aragón, 
es válido y  firme el testam ento otorgado ante el Párroco 
y  dos testigos vecinos del lugar cuando no puede con
c u rr ir  Escribano, con tal que sea adverado en forma: 

Considerando que el otorgado por D. Antonio Ramos 
se hizo con dichas formalidades, y por lo tanto, al decla
ra rle  válido la sentencia cuya casación se so lic ita , absol
viendo al demandado de la dem anda , no ha infringido 
dicho fuero, como tampoco ninguna de t ó  disposiciones 
legales á este propósito citadas por el recurrente:

Y considerando que tanto acerca del sitio en que fué 
otorgado el testa ento de que se t r a ta , como de la dis
tancia á la población en que hubiera podido procurarse 
Escribano, son hechos sobre los que se ha sum inistrado 
prueba por las p a rte s , la cual ha sido apreciada por la 
Bala sentenciadora en uso de sus a tribuciones, sin que 
contra  dicha apreciación se haya alegado infracción a l
guna ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia de la Real Audiencia de Zaragoza de 27 de Ma
yo de 1861 por Manuel Sánchez y su m ujer María Ra
mos, á quienes condenamos á la pérdida de la cantidad 
de 4.000 rs. por la que tienen prestada caución si vinie
ra  á m ejor fortuna, y en las costas; devolviéndose los au
tos con la certificación que corresponde á la Audiencia 
de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y  firm am os.«R am on López V azquez.«G abriel Ge
m elo  de V elasco.«Joaquin de Palma y V inuesa.=  Pedro 
Gómez de Hermosa .« P ab lo  Jiménez de Palacio. « L a u 
reano Rojo de Norzagaray.—V entura de Coisa y Pando.

Publicación.«= Leida y publicada fué la anterio r sen 
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norza
g a ray , Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala prim era 
el dia de la fecha , de que certifico como Secretario de 
S. M. y  su  Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Setiembre de 1863.—Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de M adrid, á 19 de Setiembre de 
4863, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Bilbao y  en la Sala segunda de la Real Audiencia de B ur
gos por D. Andrés Cortina, como m arido de Doña María 
Manuela Ugarte, contra D. Gregorio Mencliaca, que lo es 
de Doña Laureana U garte , y otros sobre agravios á una 
partición  de b ienes:

Resultando que D. Juan Tomás Ugarte y su esposa 
Doña Manuela M enchaca, vecinos de la villa de Plencia, 
se dieron m utuam ente poder en 10 de Octubre de 1828 
para testar y ordenar m andas, legados y donaciones el 
que sobreviviese por el p rem uerto , sin limitación alguna 
de tiempo para verificarlo , no obstante los térm inos sen
tados por fuero y derecho , y con ámplia facultad de dis
poner de los bienes en tre  sus cuatro h ijo s , eligiendo de 
estos el heredero ó herederos que más le acom odase, y 
«dando todos ellos á u n o , ó según le parec iere , conforme 
á  las leyes del reino y á las de aquel Señorío de Vizcaya: 

Resultando que habiendo fallecido en 1845 D. Juan 
Tom ás U garte , otorgó testam ento por él, conforme á las 
facultades que se habían conferido por el precedente po
der, s a  viuda Doña Manuela Menchaca en 17 de Agosto 
de 1850', por el que instituyó herederos de la casa de Re- 
caldena á  sus hijos D. José y D. Ju a n , y á estos en unión 
-con los o tros dos de los demás b ien es :

R esultando que en 14 de Diciembre de 1854 otorgó la 
propia Doña Manuela otro testamento, por el que, revo
cando y  declarando nula y sin efecto la institución here
d itaria  de la casa de R ecaldena, que había hecho por el 
anterior, nom bró heredero de la misma á su hijo D. José 
U garte , im poniéndole la obligación de entregar á la re 
presentación de su finado herm ano D. Juan 700 ducados, 
m ejorándole en el tercio y  quinto de los bienes en el caso 
d e  que esta ó la de los otros herederos hiciese oposición 
á  su cum plim ien to , é instituyó del rem anente de aque
llos po r iguales partes al D. José, Doña María Manuela y á 
Has representaciones de D. Juan y D. Tomás Ugarte : 

Resultando que al fallecimiento de la expresada testa
do ra , ocurrido en el mes de Setiembre de 1855, procedió 
su  y e rn o  D. Andrés C ortina, como uno de los testam en
ta r io s , á  form ar el inventario de los bienes; y que h a 
biéndole presentado á la Autoridad judicial con los dos 
testam entos^eferidos pidiendo lo aprobase con in terven
ción  de los demás interesados, lo fué después de oidos es
tos p o r au to  de 19 de Febrero de 1859:

R esultando que hecha por el perito contador que 
no m b ra ro n  los mismos la cu e n ta , partición y  adjudica
ción de los bienes, tomando por base la últim a disposi
ción testam entaria  de Doña María Manuela M enchaca, si 
bien en tendiendo como mejora de tercio y quinto la in s
titución d e  heredero hecha en la misma ’á favor de Don 
José María Ugarte de la casa de R ecaldena, m ediante á 
q u e  n inguno  de los interesados había expuesto nada en 
con trario  á la voluntad de su m ad re , opuso á dicha ope
ración  varios agravios D. Andrés C ortina, como m arido 
efe Doña María Manuela de Ugarte; é im pugnados por 
aq u e llo s , se formó pieza separada:

R esultando que en  ella y  en 20 de Abril siguiente 
p resentó  dem anda D. Andrés Cortina bajo el indicado con
cepto; é insistiendo en los agravios propuestos, solicitó 
respecto á lo s  de la cuestión del dia que se declarase que 
D. Juan Tomás de Ugarte habia fallecido intestado, ó en 
o tro  caso que se tuviera por testamento del mismo el 
otorgado p o r su esposa en 17 de Agosto de 1850, expre
sándose que la designación de herederos á favor de Don 
José María y  D. Juan Ugarte, con señalamiento de la casa 
de R ecaldena, huerta y choza, no debia tener efecto; y 
que  teniendo en cuenta que la esposa del exponente op
taba p o r el tiempo de la m uerte de sus padres para que 
se  calificase si su dote era ó no oficiosa, se ordenase vol
v e r el expediente al contador para que rectificase su ope
ración bajo estas bases y las demás que expresó :

R esultando que en apoyo de esta solicitud alegó que 
establecido por el derecho ‘el plazo dentro  del cual el co 
m isario testam entario  debe hacer uso del poder, y  ha
biendo espirado 14 térm inos más, al explicar Doña Ma
nuela  Menchaca la voluntad de su marido era evidente 
U  ineficacia y nulidad del testam ento de 17 de Agosto de 
4850, y que  la institución de herederos por mitad é igua
les partes de la casa de Recaldena, hecha á favor de Don 
José María y  D. Juan de Ugarte, era insostenible con a rre 
glo á las leyes, tanto porque habían recibido más de lo 
que p o r todos conceptos les correspondía, cuanto por no 
co n tene r el poder la autorización expresa y  necesaria 
para  a v e  fuese válida dicha institución:

R esultando queD . Gregorio Menchaca y demás d e 
m andados solicitaron que se les absolviese lib rem en te , y  
a p r o b a s e  en su consecuencia la cuenta y  partición for
mada p ara  lo cual expusieron que siendo la facultad 
concedida por la ley á los testadores de poder expresar 
su  vo lun tad  por medio de comisarios un beneficio in 

troducido en súJavor,¡era jncuestionable*jquejDodiamain- 
pliar el término señalado por la misma, lío de una m ane
ra absoluta , sino taxativa, por haberlo creído suficiente, 
y por lo tanto no podia?im pugnarse la disposición o tor
gada por Doña María Manuela Menchaca, en nom bre de 
su m arido , aunque hubiesen trascurrido más de los cua
tro meses , toda vez que la autorizó para ello :

Resultando que después de hechas las pruebas’que se 
articularon sobre los demás agravios, dictó sentencia el 
Juez de prim era instancia en 25 de Febrero de 1861, que 
confirmó con las costas la Sala segunda de la Audiencia 
en 17 de Octubre del mismo, por la que, y respecto á los 
puntos objeto del actual recurso , declaró válido el tes
tam ento que Doña María Manuela Menchaca otorgó en 
nom bre de su esposo D. Juan Tomás de Ugarte en 17 de 
Agosto de 1850, excepto en cuanto al nom bram iento de 
herederos de la casa de Recaldena hecho en él á favor de 
D. José María y D. Juan de Ugarte y  Menchaca, sus hijos; 
que sin embargo se declaraba válido como legado en 
cuanto no excediese de tercio y quinto , ó como mejora 
de tercio y quinto , y que era colacionable la dote apor
tada por Doña María Manuela de Ugarte á su matrimonio 
con D. Andrés C ortina:

Resultando que contra este fallo, y para que se declare 
que dicho D. Juan Tomás de Ugarte falleció sin testar , ó 
que (aun suponiendo que su esposa pudo hacer en su 
nom bre el testam ento de 1850, la institución de la casa 
de Recaldena no es válida ni como mejora ni como lega
do de tercio y quinto, interpuso el dem andante recurso 
de casación por haberse infringido en su concepto las 
leyes 1.a y 3.a, tít. 19, y  8.a, tít. 20, libro 10 de la Novísi
ma Recopilación , ó sean las 28 , 31 y  33 de Toro, puesto 
que trascurrieron  los térm inos dentro de los cuales p o 
día Doña María Manuela Menchaca otorgar testam ento á 
nom bre de su m arido , y porque aun  suponiendo válido 
el de 1850, no pudo hacer en él la institución de herede
ro de la pertenencia de R ecaldena, toda vez que las cláu
sulas generales del poder de 1828 no le autorizaban para 
hacer llamamientos determ inados; habiendo citado ade
más en este Supremo Tribunal como infringida tam bién 
la ley 29 de T o ro , ó 5.a, tít. 3.*, libro 10 de la Novísima 
R ecopilación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Yelasco:

Considerando que los térm inos respectivamente seña
lados en la ley 3.a, tít. 19, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, ó sea la 33 de Toro, al comisario para hacer el 
testamento y declarar lo que haya de hacerse de los bie
nes del que le dió el poder, fueron establecidos en bene
ficio de este con el fin de que no se dilatase arb itraria  é 
indefinidamente el cumplimiento de su últim a disposi
ción, pudiendo por lo tanto renunciarse por él y proro- 
garlos por el tiempo que juzgue conveniente para el ob
jeto que se propone, puesto que no se lo prohíbe la ley: 

Considerando que habiendo dado poder D. Juan To
más de Ugarte á su esposa Doña Manuela Menchaca para 
que sobreviviéndole, como se verificó, ordenase por él un 
testam ento en cualquier tiempo de su vida sin que e s tu 
viese sujeto á los térm inos sentados porquero y derecho, 
prorogando todo el que necesitase sin restricción ni lim i
tación alguna, la Doña Manuela Menchaca otorgó válida
mente, por sí y en uso del poder que su esposo la confi
riera, el testam ento de 17 de Agosto de 1850, por más 
que hubiese trascurrido el plazo de los cuatro meses 
designado en la mencionada ley, la cual por consiguiente 
no ha sido infringida por la ejecutoria al declarar la va
lidez de dicho testamento:

Considerando que la ley 1 .a del referido título y libro, 
si bien exige poder especial para que el comisario pm da 
hacer determinadas cosas, y que respecto á la institución 
de heredero ha de nom brar además el que le da quien 
haya de serio , requ iere , solo en cuanto á las otras cosas 
que expresa , que señale para qué se le confiere:

Considerando que D. Juan Tomás de Ugarte au to ri
zó á su esposa, no solo para ordenar el testamento, s i
no también para hacer mandas y legados y donaciones, 
y para disponer de todos sus bienes entre sus hijos , h a 
ciendo la elección de heredero en el que más le acomo
dase , dándoles todos á uno ó según le pareciere:

Considerando que Doña Manuela Menchaca, en uso de 
esta autorización y siem pre que no perjudicase á sus h i
jos en la legítima que á todos correspondía en los bienes 
del padre , podia disponer de los demás, por legado ó 
m ejoras, en favor de cualquiera de ellos, no infringién
dose por lo tanto la ley 1.a ántes citada por la declaración 
hecha en la sentencia respecto de este particular:

Considerando que tampoco ha sido infringida por la 
misma la ley 29 de Toro, ó sea 5.a, tít. 3.a, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, en el extremo en que se declara 
colacionable la dote aportada al matrimonio por Doña Ma
ría Manuela de Ugarte, aun cuando no se haya hecho ex
presión del tiempo á que deba atenderse para calificar si 
es ó no inoficiosa :

Y considerando que la 8.a, tít. 20 , libro 10 del mismo 
Código, que aclarando dos leyes del fuero dispone que 
por virtud de la una y de la otra no puede m andar el pa
dre ni la m adre á ninguno de sus hijos ni descendientes 
más de un quinto de sus bienes en vida y en m uerte , no 
tiene aplicación alguna al caso presente ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. An
drés Cortina, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida del depósito constituido; devolviéndose los autos 
á la Audiencia de donde proceden con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo p ronunciam os, m an 
damos y firinamos.«=Ramon López V azquez..«Gabriel 
Ceruelo de V elasco.=Joaquin de Palma y Yinuesa.==Pedro 
Gómez de H erinosa.«Pablo Jiménez de Palacio.==Lau- 
reano Rojo de Norzagaray .«V en tu ra  de Coisa y Pando.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
an terio r por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Yelasco, 
Ministro de la Sala prim era del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
misma el dia de hoy, de que ̂  certifico como Secretario 
de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 19 de Setiem bre de 1863.=Dionisio Antonio'de

P u § a * g

SUSCRICION  NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  

núm . 228 de 16 de Agosto práximopasado. 
Depositado en el Banco de España. Rs. cénts.

D. Eduardo G em inard...................... 160
Sres. Bosch y com pañía..................  1.000

  4.160
ISLAS BALEARES.

(Continuación.)
El Gobernador y  empleados depen

dientes de su au to ridad , incluso 
el Subgobierno de M enorca.. . . .  6.566

Los empleados de la Secretaría del 
A yuntamiento constitucional de 
Palma y demás dependientes del
mism o................................................ 1.250

  7.816
PROVINCIA DE MURCIA.

Producto líquido de una función
teatral en el de esta cap ita l  1.818,50

Ceuti.
D. Ramón Jara M artínez, Alcalde. G
D. José Jara M artínez, prim er Te

n ien te ...........................................  ■ • fi
D. llam ón Vicente Espinosa, segun

do id .................................... • • • • • • • ^
D. Salvador Guillen C am pillo, Re

gidor........................     4
D. Mateo López M artí, id    4
D. José Antonio Vicente Oliva , id . 4
D. José Escamez Armela , id   4
D. José Sarabia Perez , id................. 4
D. Fernando García J a ra , id  4
D. Juan Soriano Salazar, id   4
D. Roque Navarro P erez , id   4
D. Juan Guillen Sánchez , id  4
D. Pedro Vera M arin, S ecre ta rio .. 6
D. Damian Vera Marin, Escribiente. 4
D. Jerónimo Sánchez Marin, algua

cil portero ........................................  4
D. Antonio Faura Sánchez, Médico

ti tu la r ...............................................  6
D. José Martínez Saurín , Profesor

de Instrucción pública.................  4
Doña Antonia Fructuoso H ernán

dez, Profesora de id ...................... 4
D. Jerónimo Angosto Franco, Cura. 6
D. Pascual Faura Sánchez , sacris

tán ..............................................   • • • 2
D. José Perez R iquelm e, Juez de

paz....................      4
D. Juan Franco Castaño, suplente.

prim ero.....................     2
D. José Vigueras M artínez, id. se

gundo ............   2
D. Antonio Moreno G uirado, a l

guacil po rte ro ................................  1
D. Marcos Alfonso Jim énez  2
D. Gregorio Deu é Isam at...............  6

Rs. cénts.
Cieza. — -------------------------

D. Agustín María de la Serna y Pe-
lejero, Juez de prim era instancia. 86

D. José Talón , Registrador de la
Propiedad  ..........................  60

D. José Marin Marin , Prom otor fis
ca l......................................................  60

D. Juan Marin O rdoñez, Juez de
paz.....................................................  60

D. Francisco González Condon, sus
tituto Fiscal..................................... 40

D. Pedro Buitrago Marin , suplente
segundo de Juez de paz .............  40

D. Francisco Fernandez A rce, E s
cribano.............................................  40

D. Antonio Marin Meneses , id . . . .  40
D. Antonio Camacho Cortés , id . . .  40
D. Diego Martínez Rubio, Médico

forense ..................................  20
D. Joaquin Molina Lúeas , Secreta

rio del Juzgado de paz.................  20
D. José Angosto, P rocurador  20
D. Mariano Guirao , id...................... 20
D. Juan Peralta de Zavála , id  20
D. Pascual Rodríguez , id.................  20
D. Felipe Mariano Angosto, i d . . . .  20

Albudeite.
D. Francisco Sandoval, A lcalde.. .  20
D. Juan González , Teniente de id. 10
D. Antonio López , Regidor  5
D. Francisco Martínez Sarabia, id . 10
D. José R ipo l, id. ............................  5
D. Francisco Martínez Cortés, i d . . 5
D. Juan Blanco , id ............................ 5
D. José Antonio Martínez , Secreta

rio ...............................................  . .  40
D. Estéban Sandoval López  10
D. Ambrosio López...........................  4 2
D. Clemente V icente.......................... 4
D. Estéban Sandoval P eñalver.. . .  4
D. Eugenio C ifuentes........................  2

Muía.
Juzgado de paz de la villa de Mo

lina .................................................... 58
El de la villa de Campos. .. *......... 30
D. Bartolomé López del Castillo, Cu

ra  de Santo Domingo...................  60
D. Antonio de Borja", Director de

Obras públicas.....................  60
D. José B aqué, Médico titu la r    19
D. Pedro Antonio T o ro , Cirujano

idem .................................................. 19
D. Lorenzo Duarte Reinaldos, guar

da municipal de montes............... 10
D. Juan Antonio Dato , id ...............  4
D. Pedro del B año, id ...................... 4
D. Luis B eltran , id ............................  4
D. Diego Resalt B lava..    ........... 60
D. Bernardino N avarro ...................  57
D. Pedro Martínez Perez  . . . .  49
D. Juan Romero G arcía   4 0
D. José Pascual Sánchez.................  9
D. Ginés Sánchez..............................  40
D. Cristóbal Fernandez Capel  40
D. José Chacón Caudel.....................  9
D. Domingo Romero  4 0
D. Sixto Ladrón de G uevara  8
Doña Ana María Fernandez  20
D. Francisco M olina. .   4 9
D. Francisco Llamas Millan............... 20
D. Zacarías Fernandez .................... 19
D. Antonio E sp in .......................  6
D. Elíseo Valcárcel G u im barda ... .  8
D. Carlos Valcárcel.....................  40
D. Rafaél de Blaya......................  4 9
D. Pedro Pablo P árraga ............  4 9
D. Juan Bautista Blaya..............  19
D. Martin Perea Perea, m ayor____ 4 9
D. Fulgencio Meseguer ‘ .... 10
D. Juan Antonio Perea..............  8
D. Patricio Ibañez....................... 20
Doña Isabel G utiérrez. ...............   8
Doña Concepción Molina.................  7

Resguardo especial de sales.
D. Vicente Pizarro y Cepa, Coman

dante.................................................  60
D. José Iglesias Vázquez, sargento. 20
D. Andrés Linares Soriano, cabo. 20
D. Vicente Isla Paula , id .......... 20
D. Joaquin Cassola Manicoti, id . . .  20
D. Miguel Tejada Montijo, id  20
D. Vicente Jiménez Montalvo, de-'

pendiente de prim era clase  9
D. Cándido Moya , id  ...........  9
D. José Martí N adal, id ...................  9
D. Juan Antonio Miranda , id . . . .  9
D. Máximo Martínez Clemente, id . 9
D. Crisanto B arajas, id .................... 9
D. José Lorente Venegas , id   9
D Pedro López i?o, id ...................  9
D. Pedro Martínez Ramos , id   9
D. Pedro Blanes Vicente , id  9
D. Matías Yilloldo González, i d . . .  9
D. Antonio Martinez A ndreu, i d . . 9
D. Maximino Cano , id. de segunda

clase..................................................  8
D. Francisco M ayol, id .................... 8
D. José Lorente L lor, id ................... 8
D. Joaquin Ramón Gambin , id—  8
D. Martin Perez González , id   8
D. Nicolás Siloa Gallego, id   8
D. Antonio López García, id   8
D. Antonio Rodríguez Rosique, id . 8
D. Miguel Corvalán Molina , i d . . . .  8
I). Juan Ramos Gambin , id .............  8
D. Francisco Rodríguez Alvarado,

id e m . .....................................  8
D. Vicente Navarro Fernandez, id . 8
1). José Calderón , id . ...................... 8
D. José Cantero G arcía, id   8
D. Juan Francisco Gómez, id   8
D. Juan Balboa F ernandez , i d . . . .  8
D Miguel Castejon M olina, i d . . . .  8
D. Faustino Baño Manzano, id . . . .  8
D. Gaspar Avala Victoria , id   8
D. Tomás Pena C arrasco, id   8
D. Segundo Saez P ardo , id ........... 8
D. Trinitario Jiménez R oig , id . . . .  8
D. Cayetano Venegas T e ll, id   8
D. Francisco Ayala Fernandez, id . 8
D. José Cavuela Mompean , i d . . . .  8
D. Jaime Gómez Bernabeu , i d . . . .  8
D. Francisco Ruiz López, id   8
D. JustoJNavarro G arcía, i d .   8
D. Julián Pascual Bermudez, i d . . .  8
D. Gonzalo Sánchez Ossorio, i d . . .  8
D. Modesto Peñalver Martínez, id. 8
D. Francisco Lorente Rodríguez,

idem .................................................. 8
D. Pascual A bcllán, id ...................... 8
D. Manuel N adal, id ..........................  8
D. Tomás Castejon García , id  8
D. Pedro Abellán , id ........................ 8
D. Lorenzo Espinosa, id .................... 8
D. Diego Blanes Vicente, id   8
D. José Martinez Fuentes , id   8
D. Manuel Ibañez G arcía, id   8
D. Manuel Tauron A lvarez, id   8
D. Juan Pablo Abellán, id   8
D. Pedro Gol B urrero , id ...............  8
I). Segundo Ginés Navarro , id . . . .  8
D. Francisco Juárez M artinez, i d . . 8
D. Pedro Martinez Olmos, id   8
D. Norberto López Muñoz, id   8
I). Pedro L inares, id ........................ 8
D. Juan Mora Roa , id ...................... 8
D. José Illán Buendía , id  ----- 8
D. Francisco Fernandez Rodríguez,

idem  • • • • 8
D. Pedro Martuí Mándenmela , id . .  8
D. José Martinez S oriano , id . . . .  8
D. Mariano N avarro , id...................  8
D. José León García , id—  . . . . . .  8
D. Ramón N avarro Beltran , id . . . .  8
D. Antonio Arroniz Alarcon, i d . . .  8
D. Francisco Mercader García, id. 8
D. Mariano Torregrosa, id . . . .  8
D. Tomás Ballesteros M oreno, id . .  8
D. Francisco Sarcio Gómez, id . . . .  8

Caravaca.
D. Manuel Amoraga y Torres  10
D. José María Sánchez Cortés, m a

yor. .  .........................................  4
D. Antonio José B urruezo...............  4
D. Juan Manuel López...................... 4
D. Alonso C aparros  ........... 4
D. José María Sánchez Cortés  4
D. Dionisio López..............................  2
D. Joaquin Ctller................................ 8
D. Dionisio R uiz................................  4
D. Jerónimo Martinez.......................  8
Doña Teresa P o rlan .......................... 4
D. Fernando M anzanera..................  4

Rs. céüts.

D. Leandro Salinas, Farmacéutico. 10
D. Pedro Ruiz Lobregat...................  10
D. Bartolomé García.........................  4
D. Pedro Martinez V aliente  0,72
Doña Juana Caro................................  :>
D. Pedro López . .  2,12
D. Plácido Bustam ante...................... 8
Doña María de la Cruz Egea  8
D. Ignacio de Robles.........................  1
D. Camilo Eium y Moreno...............  2
Doña Josefa López Egea.................... 4
D. Antonio Melgares R eina  10
lima. Sra. Doña Juliana Jover y

V alera...............................................  80
Doña María López Sánchez  4 9
D. José Loustan y Saz .....................  4
D. Juan Sánchez Cortés...................  2
I). Gregorio Perez P icón.................  2,12
1). León González.................. ......... 8
D. Ramón Martínez Hevas  4
D. Cristóbal Melgares y A infiel. Re

gistrador de la Propieded ......... 49
D. Joaquin Yepes..............................  1,78
D. Juan T eruel................................... 19
D. Sebastian Sánchez de Lafuente. 42
D. Mariano N avarro, Médico  20
De algunos bienhechores p o b re s .. 1,14
D. Pedro Martinez Alfocea............... 4
D. Angel Moreno Bustamante, Ad

m inistrador subalterno de Pro- 
^ p ied ad es  y Derechos del Estado. 12
D. Juan Andrés M iravete.................  8
D. Diego Melgares y Martinez  4
D. Francisco Lopez S a n c h e z   0,72
D. Ramón G arcía..............................  1,73
D. Hilario G uerrero ..........................  0,72
D. Juan Dorado................................... 4
D. Miguel N avarro ............................  2
D. Juan Marin y Perez ...................... 38
D. Alonso Alguacil............................  4 0
D. Benito López Alfocea...................  20
D. Manuel Torrecilla, Adm inistra

dor de la Hijuela de E xpósitos.. 4 9
D. Agustín Sánchez Cortés...............  8
D. Santiago Navarro Egea...............  0,96
D. Estéban Martinez V aliente  0,72
D. Pedro García B urruezo...............  1,78
De algunos bienhechores pobres. .  4,38
D. Juan Pablo N avarro ...................... 4
D. José Antonio Jiménez de La- 

fuen te ...............................................  4

Hospital provincial.
D. José Albaladejo, D irector  40
Las herm anas de C aridad . ...................  200
D. José Salvá del Castillo, Secreta

rio C ontador..................................  20
D. Guillermo Perier, C apellán  10
D. Juan "urán , id ...............................  5
D. José Poveda, Médico p rim e ro ... 20
D. Rafaél García de las Bayonas,

idem segundo..................... “.........  20
D. José Meseguer y Huertos, C iru

jano prim ero.....................    20
D. Antonio Hernández Ros, id se 

gundo...............................................  20
D. Antonio R eal, id. te rcero   ?o
I). Vicente Vivo, F arm acéutico ... . 10
D. José María M artínez, Practican

te p rim ero .............................................. 1 i
D. Lorenzo León , id. seg u n d o .. . .  8
D. Pedro Pedreño, id. ter ce ro   6
D. Antonio R om ero, topiquero

pri ñero. . . ...............    4
D. José María Yilloldo, id. segundo. 4
D. Pedro José García , id. tercero.. 4
D. Ignacio Murcia , po rte ro   5

Norata lia.
D. Jorge Cañete, A lcalde.................  40
D. Juan Salvador M iravete, p r i

m er Teniente..................................  30
D. José Abellán , segundo id   19
D. Hilario Sánchez Perez, R egidor. .  4 9
D. Pedro González Goñi, id   19
D. Francisco de Paula López, id.. 4 9
D. Juan López Orejuela, id   19
D. F rancisco García Montoya, S ín

dico.....................................* ............  19
D. Joaquin Alderete, R egidor  19
D. Pedro Guillen, id . . .  T.................  19
D. Juan Antonio Lozano, id  19
D. Antonio Rodríguez de Paco, id. 19
D. José Rueda y Éspada, id   19
D. Antolin Aguilera, suplente del

Consejo p ro v in c ia l.. .................  40
D. José Guillen y Q uero, Juez de

paz.....................................................  40
D. Manuel Guillen, suplente de id. 19
D. Ventura Brunet, Comandante de

a rm as................................................ 40
D. Nicanor Jiménez, Médico titular. 19
D. Andrés Martinez, id ............... . .  10
D. Nicolás López C ovalán, Oficial

del A yuntam iento. ......................  2
D. José Martinez y Navarrete, i d . . 2
D. Luis Martinez García, id  2
D. Francisco Peregrin, portero de

idem ..................................................  2
D. Juan Alvarez Carrasco, id. id . . . 4
D. Julián Patencia, guarda ru r a l . . . 2
D. Pedro Valero, id ............................ 2
D. Andrés Fernandez Bosque, i d . . 2
D. Bernardino Fernandez, id   2
D. Juan Domingo Martinez, i d . . . .  2
D. Francisco Martinez Ocaña, i d . . 2
D. Pedro Montejano, id .................... 2
D. Pedro Salinas, id ..........................  2
D. Antonio de Rueda........................  20
D. Jesús Conejero..............................  19
1). Segundo Ciller..............................  19
D. Ginés López Rodríguez...............  4
D. Mariano Espinosa.........................  10
D. José María Campos, Farm acéu- 5

tico ....................................................
D. Juan Felipe M árquez, están- 4

q u e ro ................................................
D. Francisco Javier G a rc ía .  4
D. Manuel H eredia............................  4
D. Juan Rodríguez de P a c o   4
D. Andrés Velez..................................  2
D. Pedro Martinez Delgado  4
D. Diego G uerrero.......................  1

 _  5.536,4*1
PROVINCIA DE TERUEL.

El Colegio de Escuelas pias de AI-
ba rrac in ...........................................  320

El Ingeniero de Montes y demás
empleados del ram o. . . . .............  4 41

D. Jerónimo Señalada, Secretario
de Cucalón  ...................... 6

D. Baldomero del Rey, Juez de p r i
m era instancia de T eruel  156

D. Florentin Canilla, Prom otor fis
ca l................. ‘ ..................................  96

D. Valero H ernández, E scribano .. 20
D. Juan Dolz, id ..................................  20
D. Mariano Marco, id ......................  20
D. Tomás Serrano, id .......................  20
D. Ramón Franco, id ....................... 20
1). Antonio Benito, P ro cu rad o r... .  10
D. Pedro Benito y Mancho, id   4 0
D. Roberto Morato, id ...................... 40
D. Ramón Lega, id ............................  10
D. Pascual Serrano , id.....................  10
D. Pedro Sales, alguacil.   ...........  4
D. Faustino Crespo, id.....................  4

_______________871
PROVINCIA DE IIUELVA.

El Gobernador de la provincia. .. 300
El Secretario, Oficiales y demás em

pleados de la S ecretaría................ 528
El Administrador de Hacienda pú 

b lica ................................................ 150
Los empleados de la m ism a  445
Interventores de m in as .................... 450
Auxiliares del subsidio...................  45
Investigadores de id .......................... 45
Visitador y Auxiliar de Estanca

das...................................................... 60
Visitador, fieles é Interventores de

consum os......................................... 472
Rondas de consum os......................... 72
Personal de Estancadas, Almace

nes y Alfolíes..................................  267
Resguardo especial de sales  450
El Contador de Hacienda pública.. 4 00 
Los Oficiales, Archivero y Aspiran

te s ......................................................  *40
El Tesorero de la provincia    400
Los Oficiales y el Cajero de la m is

ma d e p e n d e n c ia   .............  400
El Administrador de Propiedades y

R s. c e n ts .

Derechos del E stado  60 |
Empleados y dependientes de d i

cha A dm inistración...................... 175
El Jefe y empleados de la Sección

de Fom ento .....................................  4 60
El Secretario de la Junta p rov in 

cial de Beneficencia y empleados
de la m ism a.................................   . 48

El Jefe y oficial de la Sección de 
E stadística.......................................  4 20 ¡

Vecinos de la Palma.
D. José María Calero.........................  40
D. Antonio Miranda y Martinez,

Presbítero......................................... 40
D. Antonio Soldán Sotelo   40
I). Manuel del Alcázar y P erez   100
Doña María Josefa Rañon................. 60
D. Diego Perez R añon.......................  49
D. Pedro Miguel Perez, P resb ítero . 20
D. Pedro Tallafer. ............................  10
D. Juan Bautista González...............  10
D. José Soldán.....................................  40
D. Manuel M araver............................  lo
D. Rafaél de la H aba..........................  10
D. Juan Perez Domínguez...............  10
Sres. Jiménez y Fernandez.............  4 0
D. Estanislao R ivera..........................  s
Doña Josefa Domínguez.................... 4

Vecinos de Valverde del Camino.
D. Jerónimo Ramírez, A lcalde ... . .  20
D. Tomás Yañez, Teniente primero. 4 9
D. José Sánchez Palanco, Teniente

segundo .........................................  20
D. Cristóbal Moya, Regidor.............  10
D. José Antonio Mora , id ................. 20
D. José Vizcaíno, id ........................... 4 5
D. José Cayetano A rray as, id    49
D. Martin Arroyo, id.........................  10
D. Manuel de R ite, id .................... 40
D. Cristóbal F ernandez, id . . . . . .  49
D. Juan José Ü cu ra , id .................  10
D. Francisco Vizcaíno, id ...............  10
D. Antonio G utiérrez , id .................  19
D. Pedro A rrayas, id ........................ 10
D. José de Jesús C antos, Secretario

in te rin o ............................................  10
D. José de Mazo..................................  20
D Gregorio de Mora y V izcaíno... 20
D. Gregorio P erez..............................  20
D. Juan García G eraldo.................... 20
D. Cristóbal M ora............................... 20
D. Segundo R am os............................  20
D. Gregorio Arrayas Vizcaíno  19
D. Juan Moya...................................... 19
D. José Moya.......................................  4 9
D. Pedro Moya..................................... 4 9
D. Diego Matías................................... 19
D. José García B orrero......................  19
D. Pedro José Vizcaíno y Rite  19
D. Juan José de M ora........................  19
D. Antonio Mora Vizcaíno................ 49
D. Manuel Vizcaíno Vázquez  16
D. José de la C ru z .............................  16
D. Andrés B atanero...........................  40
l). Francisco de M ora........................ 40
D. Diego C arrero ................................. 10
D. Gregorio de los Santos...............  40
D. Juan Bermejo................................. 4 0
D. Juan M elan.....................................  4 0
D. And rés Lim on .................  4 0
D. Martin de la Cruz .......................  40
D. Francisco Yañez, m enor  40
D. Cosme de Mora..............................  10
D. Manuel M arin................................  4 0
D. Manuel Cuesto..............................  4 0
D. Manuel Matías................................ 8
D. Domingo Sabes Bermejo  8
D. José María Moya..........................  8
D. José B errocal................................. 5
D. José de los Santos........................  5
D. Pedro Matías................................... 5
D. Francisco Arrayas Macías  5
D. José Fernandez . ............................  5
D. Antonio A rrayas..........................  5
D. Francisco de la C ruz.................... 5
D. Andrés Mora................................... 4
D. Bartolomé Bermejo...................... 4

Vecinos de Cabezas Rubias.
D. José Cubero y Moreno, C u ra .. .  4 9
D. Eugenio Hermoso, A lcalde .. . , .  40
D. Domingo Naranjo Perez  8
D. Sebastian Macías............................ 8
D. Francisco Naranjo Perez  4
D. Francisco Tenador......................  4
D. Manuel H erm oso.......................... 4
D. Manuel H arriero............................  19
D. Domingo M audes..........................  4
D. Francisco Peral ........................  4
D. Domingo Pino y S ie rra ...............  20
D. Fiaviano Macías............................. 4
D. Juan Macías Sánchez...................  4
D. Juan Macías B orrero .................... 4
D. Juan Macías N aranjo .................... 8
D. José N aranjo................................... 2
D. Sebastian Márquez........................ %

Vecinos de Villalba del Alcor.
D. Francisco de Paula Z am brano .. 19
D. Rafaél de Salas..............................  19
D. José María Espina.    4 9
D. Benito Jaldon ................................. 2
D. Cárlos G arcía................................. 2
D. José María Ponce............................ 15
D. Juan Ruiz........................................  4
D. José Infante Pascual.....................  4
D. Juan Calero....................................  1
D. Francisco Lavin............................ 4
D. Juan de Salas................................. 4
D. Florencio de R eina....................... 2
D. Joaquin Perez................................  1
D. Pedro Duque..................................  10
D. José Ruiz.........................................  4
D. Fernando Perez Z am brano  2
D. José Sales.......................................  4
D. Manuel Moreno..............................  4
D. Pedro López G arcía...................... 4
D. Rafaél Medina................................. 1

------------  5.096

Total....................... 20.485,44
Suscrito an te rio rm en te ................  2.218.158,05

Sum a ..................... 2.238.643,49

D irecc ió n  g en er a l de la  D eu d a  p ú b lic a .

D e p a r t a m e n t o  d e  e m i s ió n  , t e n e d u r í a  d e l  g r a n  l i b r o  d s  

l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .— Estado de 
los documentos de la Deuda pública ingresados en la D i
rección con anterioridad al año de 1850 , y cuya quema, 
que habrá de veri¡karse en el patio de la misma el dia 
28 del actual, según lo acordado por la Junta, se anuncia 
al público para su conocimiento.

Número * IMPORTE,
de las Documentos que contienen —

relaciones. y rentas de que proceden. Reales vellón.

95 970 certificaciones de Deuda
sin mterés emitidas por 
Real decreto de 8 de 
Marzo de 1828. 10.751.863,14

96 934 idem id. i d . . . ........... .......  14.727.588,36
97 4.484 idem id. id. ....................  68.214.400,30
98 4.079 idem id. id . 26.705.937,63
99 1 2.232 cupones procedentes de

la Deuda reconocida al 
Gobierno inglés por el 
tratado celebrado el 28 
de Octubre de 4 828 . . .  11.189.704,69

5 46.699 131.589.554,32

Im portan los referidos 16.699 documentos la can ti
dad de ciento treinta y un millones quinientos ochenta 
y nueve mil quinientos cincuenta y cuatro reales con 
trein ta y dos céntimos.

Madrid 15 de Setiembre de !863.=E l Jefe del Departa
mento, Estéban M orales.=Conform e.=El Contador gene
ral , Manuel Ciudad.«=V.* Director g en e ra l, Las-
coi ti.



D ir e c c ió n  g e n e r a l  
. ¿ 5  C o n ta b i l id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

Número 72.
b i - x f s  o e  p r o p i o s  y  p r o v i n c i a l e s .—  v e n t a s  p o s t e r i o r e s  a l

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Careta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
7)o* ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
(as cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita A su. favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por I0 0 , á tenor de lo dispuesto en el art. 8 .* de la ley 
de 1.* de Abril de 1859.

Número
de Importe de las

d¡ den. Corporaciones. ' relaciones.

PROPIOS.
RIES DE AGOSTO DE 1859.

Zaragoza.
\ 0839 A yuntamiento de Yillalva  1.218,64

m e s  d i: e n e r o  d e  1860.
Zaragoza.

10819 Ayuntamiento de E pila  23.270,5*
RIES DE F E B R E R O .

Zaragoza.
10811 A yuntamiento de Mezaloeha.. 203,05

RIES D E MARZO.

Logroño.
10842 A yuntamiento de A lb erite ... .  215,60
108 í 3 Idem de C a la h o rra ....................  272,70

Zaragoza.
1084 4 A yuntamiento de Grisen  3.818,40
10845 Idem de A guaron........................ 3.931,04
10 s 46 Idem de M ora............................... 152,01
10847 Idem de Vistabella ......... 2.741,16

M ES DE ABRIL.

Zaragoza.
10818 A yuntamiento de Moros  126,90
10 S 49 Idem de Viliarrova de la Sierra. 350,32

MES DE MAYO.

León.
10850 A yuntamiento de León  5.653,34

Logroño.
10851 A yuntamiento de A utol  2.054,36
10852 Idem de Cornago........................ 212,80
10853 Idem de Fonzaleche.................. 770
10854 Idem de ílaro.   ...................... 1.232,53
10855 Idem de H orm illa.......................  165,33
10856 ídem de O chandurí...................  538,67
10857 Idem de Rodezno........................ 1.378,86
10858 Idem de San T orcuato   533,39
10859 Idem de San Asensio................  267,19

Zaragoza.
10860 A yuntamiento de Alagon  1.138,91
1086 i Idem de Used................ .............  1.234,18
10862 Idem de Sáslago..........................  545,72
10863 ídem de P in a ...............................  30.703,34
10864 Idem de Mezaloeha....................  535,07
10865 Idem de Chodes..........................  127,85
10866 1 lem de L una.............................  125,84
10867 Ide m de U reb o ...........................  1515*68

M ES DE JUN IO .

Burgos.
10868 . Ayuntam iento de Barrios de

Colina (Los)............................  6.056,40
10869 Idem de Cerraton de Juarros, 370,20
10870 Idem de G arganchón................. 139,25
1 0871 Idem de Pcdrosa de Arrellanes. 213,08
10872 Idem de Pedrosa de Yaldepor-

re s ............................................. 1.015,99
10873 Idem de Q uintanalom a  61,70
i 087 i Idem de Revilla C ab riada .. . .  230,35
10875 ídem de Santa María R ivarre-

d o n d a ....................................... 1.595,97
10876 Idem de Tordom ar..................... 316,73

León.
10877 Ayuntamiento de Coreos  320,11

Idem de Yillamartin de Don
P8878 Sancho.....................................  5.499,52

Logroño.
10879 Ayuntamiento de A leson  2.864,40
10880 ídem de B u lares........................ 23.716
1o - N j Idem de Cenicero.......................  2.639,05
10.88 1 Idem de Cidam on....................... 24.8,96
10883 Idem de H erram elluri...............  299*27
10834 Idem de M anjarrés..................... 2.198109
108.85 Idem de Poyales.........................  67,25
10886 Idem de San Torcuato  10.292,33
10887 Idem de Torm antos................... 2.669,33
4 0>88 ídem de Z arraton.......................  364,47

Toledo.
10889 Ayuntamiento de Recas  17.712,21

MES DE JULIO .

Castellón.
10890 A yuntamiento de Ares del

Maestre....................................  5.’/87,30
Lugo.

1089! Ayuntamiento de M onforte... 190,20
10892 Idem de Rivadeo........................ 339*,46
10893 Idem de V ivero...........................  33*26

Oviedo.
10894 Ayuntamiento de Som iedo .. .  70,11
10895 Idem de N orena ........... 304*27
10898 Id e m d e M i ran d a .......... •......................  619
10s97 Idem de Cangas de O nís  59,82

Toledo.
10898 Ayuntamiento de C am uñas.. .  6.403,74
10*99 Idem de Noblejas   128*34
10900 Idem de V illam inaya.................  118*40

M ES DE AGOSTO.

Jaén.
1090! A yuntamiento de Santa Elena. 4.963,74
1090 2 Idem de Saviote.......................... 476*69
10903 ídem de T o rres ...........................  63< *7 i
10904 Idem de T orreperogil................  1.58U69
10905 Idem de Torredonjim eno  152 95
10906 Idem de Torre deí C am po.. . .  3.468*99
10907 I iem de Valdepeñas ................  123*03
10908 Idem de Yillanueva de la Reina. 2.815,83

León.
10909 Ayuntamiento de Astorga  44,43

' Toledo.
10910 Ayuntam iento de Yepes  1.217,94
10 d i  Idem de Veles.............................  107,10
¡0912 Idem de Villarrubia de San

tiago..........................................  17.145,34
10913 ídem de Villacañas..................... 461,01
! 0 9 í 1 Idem de T orrecilla .......... 2.246*93
1 915 Idem de T orralva .......................  378*67
loy.15 Idem de Toledo y 14 villas

conducidas *................... 14.939,20
10917 Idem de Toledo...........................  5.470,35
10318 Idem de T alavcra.......................  1.120*
10919 ídem de Santa Cruz del Reta

m a r...........................................  2.098,82
10920 Idem de San Pedro de la Mata. 564,67

MES DE S E T IE M B R E .

Castellón.
10921 A yuntam iento de M ontan  483,88

Jaén.
10922 Ayuntam iento de Alcalá la

Real...........................................  4.587,48
103 23 Idem de B ailen . .......................   21.440,59
10924 ídem de Higuera de A rjo n a .. .  7.694*58
10925 Idem de Los V illares................. 53,20

.10326 Idem de Santa E lena...................  3.248*
10927 ídem de Santo Tomé..................  7.172 55
10328 Idem de Siles............................... 95o*91
109;>9 Idem de T orres............................. 3 j  9 8 ^ 3
10930 ídem de Yilches........................  33.528*54
10931 Idem de Villanueva déla Reina. 4.317*79

MES DE OCTUBRE.

León.
10932 A yuntamiento de Palacios de

h  Va (duerna...................... . 610

Núm ero I
de Im porte de las

orden. C orporaciones. relaciones.

10933 A yuntamiento de San Pedro
de V alderaduey...................... 41,07

10934 Idem de Villacintor................... 904,54
10935 Idem de Bariones......................  72

MES D E DICIEM BRE.

Valla dolid.
10936 Ayuntam iento de la Com uni

dad de villa y  tierra de Cas-
troverde y Yillaco................. 2.508,68

10937 Idem de G oíneznarro................. 5.723,20
10938 Idem de V aldunquillo...............  80,54
10939 Idem de Valoría..........................  1.165,78
10940 Idem de V illacarralon................ 3.614,38
10941 Idem de Y illavaquerin   770
10942 Idem de Villagarcía.................... 213,34
10943 Idem de V illarm entero  59,74
10944 Idem de Vetilla ..............  698,67
10945 Idem de Villabañez.................... 4.491,49
10946 Idem de Villalva de la L om a.. 405,54
10947 Idem de Villavaruz..................... 1.344,27
10948 Idem de Zarza.............................  4.034,29

MES DE ENERO DE 1861.

Albacete.
10949 A yuntamiento de A lbacete. . . .  2.959,37

Madrid 18 de Agosto de 1863.=M artinez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Universidades.

Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nom brado 
el Tribunal que ha de calificar los ejercicios de oposición 
á la cátedra de Instituciones de Hacienda pública de Es- 
pana, vacante en la Facultad de Derecho, sección de De
recho adm inistrativo, de la Universidad Central.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se pre
senten en la citada Universidad á recibir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración délos ejercicios.

Madrid 16 de Setiembre de 4863.*=El Director gene
ral, Pedro Sabau.

Archivos y Bibliotecas.
En el cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios 

se halla vacante la últim a plaza de Ayudante de la clase 
de terceros con destino al servicio de Bibliotecas, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 rs. y  ventajas de escala en 
el cuerpo. Se ha de proveer por concurso en individuos 
que reúnan las condiciones siguientes:

Haber obtenido el título académico de Archivero-Bi
bliotecario; ser Licenciado en Letras antes de 17 de Julio 
de 1858 , ó después de esta fecha si se hubiese además 
ganado en la Escuela de Diplomática un curso de Biblio
grafía, ó ser cesante del ramo de Bibliotecas dependientes 
de esta Dirección general de Instrucción pública, habien
do servido con buena nota.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Di
rección general en el térm ino de un mes, á contar desde 
ta publicación de este anuncio en la G aceta .

Madrid 18 de Setiembre de 1863.=E1 Director gene
ral, Pedro Sabau.

Dirección general de Consumos,
Casas de Moneda y Minas.

El dia 26 de Octubre próximo tendrá lugar en esta 
Dirección general, y sim ultáneam ente ante los G oberna
dores de Sevilla, Almería y Málaga y en las minas de 
Linares la su fasta para la enajenación de 12.000 qu in ta
les de plomo de prim era y 3 >0 quintales de alcohol exis
tentes en los almacenes de aquel establecim iento, con 
sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones in 
serto en la G aceta  de t . # de M ayo'ultiino.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode- 
o siguiente:

«Enterado del pliego de condiciones publicado en la 
j t A c e t a  de 1 .* de Mayo últim o, y conforme con el mismo,
ü que suscribe compra al G obierno  quintales de*
Homo de prim era por el precio d e ....................rs. quintal,
v  quintales de alcohol por el precio d e ................. ’
Niales quintal.

(Domicilio , fecha y firma.)
El pago lo haré en la Tesorería d e ............. »
Madrid 16 de Setiembre de 1863.=EI Director gene

ral , José Gener.

El dia 28 de Octubre próximo tendrá lugar en las mi- 
las de Linares la subasta para con tratar el arriendo del 
edificio denominado «Fábricas antiguas de propiedad del 
istado en las referidas minas,» con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta Direc
ción general y en el indicado establecimiento minero.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto á 
continuación:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
>ara el arriendo de los ed i (icios y patios conocidos con el 
íom bre de «Fábricas antiguas pertenecientes al Estado,» 
t  compromete á cum plirlas y llevar dicho arriendo por 
iempo de seis años, v mediante á la renta anual de . . .. 
•eales.

(Fecha, firma y domicilio.) »
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Setiembre de 1863.»E1 Director gene- 

*al, José Gener.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3.*

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Cas- 
cropol, de cuarta clase, con fianza de 6.000 rs., en el ter
ritorio de la Audiencia de Oviedo; y al objeto de pro
veer el mismo, se hace saber á los que aspiren á él, por 
considerarse con las cualidades necesarias para obtener
lo , que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación 
le  este anuncio presenten sus solicitudes documentadas á 
3. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 24 de Setiembre de 1863.— El Director g en e
ral , Antonio Romero Ortiz.

Dirección general de Administración militar.
Los precios límites para la segunda subasta que se ce

lebrará sim ultáneam ente en esta Dirección y la In ten
dencia de Cataluña el dia 30 del co rr ien te , á las dos'de la 
tarde, con el fin de adqu irir 21.830 quintales de trigo en 
las Factorías que á continuación se expresan, consisten á 
sa b e r:

En la Factoría de Figueras 2.070 quintales de trigo; 
precio límite de cada qu in ta l, 59,21 rs.

En la de Olot 1.590 quintales de trigo; precio límite 
de cada quintal, 59,12 rs.

En la de Lérida 5 570 quintales de trigo; precio límite 
de cada quintal, 59,40 rs.

En la de Seo de Urgel 1.230 quintales de trigo: precio 
límite de cada quintal, 60,89 rs.

En la de Tarragona 7.230 quintales de trigo; precio 
límite de cada quintal, 67,55 rs.

En la de Tortosa 4.140 quintales de trigo; precio lí
mite de eada quintal, 62,13 rs.

Total de qu in ta les, 21.830.
Madrid 24 de Setiembre de 1863. =  D. O. de S. E . , el 

Intendente S ecre ta rio , José María de Manzano.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 16 del ac tua l, se saca 

nuevam ente á pública licitación el sum inistro de lonas y 
tejidos de fabricación española que se necesitan en los 
departamentos de Ferrol y Cartagena durante el corrien
te año y el inmediato de 1864 , bajo el pliego de condi
c iones, modelo de proposición, estado y notas adjuntas 
á dicho pliego publicado en la G aceta  de 24 de Julio ú l
timo , observándose en lo demás lo determ inado en el 
pliego de condiciones generales aprobado por Real órden 
de 27 de Abril del año anterior de 1862, inserto en el 
indicado periódico oficial del dia 4 de Mayo siguiente. Y 
para el rem ate , que ha de tener lugar ante esta corpora
ción y las Juntas económicas del departam ento de Cádiz, 
y  las de los expresados de Ferrol y C artagena, se ha se
ñalado el dia 26 de Octubre p róxim o, á la una de su ta r
de , á cuya hora deberá principiar el a c to ; advirtiéndo
se que además estarán de manifiesto los repetidos pliegos 
de condiciones y demás expresado en la Escribanía p rin 
cipal del Juzgado de Marina en la corte , establecida en 
la plaza del Progreso , núm . 16 , cuarto te rce ro , escalera 
de la izquierda , y en las de los insinuados departam en
tos los dias no feriados, desde las diez de la mañana has
ta las tres de la tarde.

Madrid 23 de Setiembre de 1863.=Rubalcava.

I Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bajo el pliego de condiciones facultativas y económ i

cas que se hallará de manifiesto en la Secretaría de S. E., 
se saca á pública subasta el derribo  de la casa calle de 
P reciados, núm . 18 antiguo, 45 moderno, de la m anza
na 396.

El rem ate tendrá Jugaren las Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados el dia 3 de Octubre próximo, 
á las doce de la mañana.

Para tom ar parte en la licitación deberá justificarse 
haber entregado en la Depositaría del Excmo. A yunta
miento 500 rs. en metálico ó inscripciones de Sisas, don
de se custodiarán hasta que term inado el rem ate les sean 
devueltos á los licitadores á cuyo favor no se haga la 
adjudicación, continuando retenidos los de aquel á quien 
se conceda hasta el otorgamiento de la escritura.

No se adm itirá proposición alguna que no cubra la 
cantidad de 47.000 rs., que es la que sirve de tipo para la 
subasta , según la condición 6 * de las facultativas.

Para seguridad del contrato deberá justificar el con
tratista , al tiempo del otorgamiento de la e sc r itu ra , h a 
ber entregado en la Caja general de Depósitos ó en la De
positaría ael Excmo. Ayuntamiento, en metálico, inscrip
ciones de Sisas ó empréstito m unicipal, el 10 por 100 de 
la cantidad en que quede rem atado el derribo, la que le 
será devuelta tan luego como presente certificación del 
Arquitecto m unicipal, visada por el Sr. Comisario, de 
haber cumplido con su contrato.

Los gastos de e sc r itu ra , copia y demás que origine la 
subasta serán de cuenta del contratista, renunciando ade
más al fu tro  de su domicilio.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive en la calle d e  , n ú m  ,

c u a rto    enterado de las condiciones para la subas
ta del derribo de la casa calle de P reciados, núm . 18 a n 
tiguo, 45 moderno, de la manzana 396, anunciado en el 
Diario de Avisos de esta capital del d ia ................   se com 
prom ete á ejecutar dicho derribo , abonando la cantidad 
d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Setiembre de 1863.=»El Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

Ayuntamiento constitucional de Toledo.
El Ayuntam iento constitucional de esta eap ita l, au to

rizado por el Sr. Gobernador de la provincia , ha acorda
do sustitu ir el aceite del alum brado público de 190 faro
las grandes con el schister m ineral claro de prim era; y 
á fin de que tenga efecto dicha reforma, se sacaá pública 
licitación el sum inistro del schister expresado que hasta 
fin de Junio del año próximo pueda ser necesario para 
las 190 farolas de que se hace mérito, sirviendo de tipo 
la cantidad de 3 rs. 60 cénts. por cada litro.

La subasta tendrá efecto en las Casas Consistoriales el 
domingo 4 de Octubre próximo, á las doce del d ia , h a 
llándose desde esta fecha de manifiesto en la Secretaría 
municipal las condiciones del remate.

Toledo 22 de Setiembre de 1863.=*P. A. del I. A., Emi
lio Arroyo, Secretario. 4830

El Ayuntamiento constitucional de esta cap ita l, con la 
competente autorización del Sr. G obernador de la p ro 
vincia, ha acordado sustitu ir el aceite del alum brado pú
blico con el schister m inera l; y á fin de llevar á efecto 
dicha reform a, se subasta en pública licitación la cons
trucción de 190 lámparas ó aparatos de metal , con su 
tubo á propósito, iguales al modelo que se halla de m a
nifiesto en la Secretaría m unicipal, y mechero de 14 
lín eas, fijándose el precio de cada aparato en 24 rs.

Se señala para la subasta en las Casas Consistoriales 
el domingo 4 de Octubre próximo, á las doce del dia.

Toledo 22 de Setiembre de i 863.-= P. A. del I. A., Em i
lio Arroyo, Secretario. 4830

Ayuntamiento constitucional 
de Aiburquerque.

Autorizado el Ayuntamiento de esta villa para crear 
una plaza de Médico-cirujano titu la r, abre concurso á 
esta provisión por el térm ino de 20 dias desde que se
publique este anuncio en la G aceta  del G obierno, en
cuyo térm ino podrán los aspirantes p resentar sus solici
tudes documentadas con los títulos que crean puedan 
hacer conocer sus méritos y estudios.

La dotación de dicha plaza será de 5.500 rs. pagados 
de los fondos municipales por la asistencia de los vecinos 
p o b re s , y el derecho de percibir honorarios de las p e r
sonas que no tenga obligación de visitar gratis, como más 
por menor consta en el pliego de obligaciones que obra 
en la Secretaría.

A iburquerque 14 de Setiembre de 1863.«Juan de Dios 
Gonzalez.«=»Por acuerdo del Ayuntamiento , el Secretario, 
Salusliano Duarte Soto. 4832

Alcaldía constitucional deJLequeitio.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta 

vi la con la dotación anual de 10.000 rs., satisfechos por 
cuatrim estres de los fondos municipales.

Los que aspiren á obtenerla podrán d irigir sus solici
tudes hasta el dia 20 de Octubre próximo al Síndico v 
Regidor que suscriben, quienes podrán enterarles de las 
obligaciones y emolumentos de dicha plaza.

I^queitio 17 de Setiembre de 1863.==José María de 
Amusátegui.«*Juan P. de Arancibia. 4778— 3

Audiencia territorial de Madrid.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIHUEGA,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Extracto de las inscripciones defectuosas de los pue
blos del partido existentes en este Registro (1).

Masegoso.
Mitad de viña de 12 v ides, no consta el trasferente* 

adquirente ni sitio , v e n ta , 16 Enero 1858 , folio 269 li
bro 3. ’

Un olivar de 17 piés y una fanega, no consta el tras- 
ferente, adquirente ni sitio , v en ta , 16 Enero 1858 fo
lio 269, libro 3.

Una tierra  de 6 celemines de Faustina Sppeña á Ma
riano López, no consta el sitio, herencia, 7 Julio 1860 fo
lio 25, libro 4.

Un olivar de un olivo de Manuel López Tejero á Teo
doro López, no consta el s itio , herencia , 27 Marzo 1862 
folio 189.

Mitad de tierra  de 2 fanegas y 650 vides de Manuel 
López Tejero á Teodoro López, no consta el s itio , heren 
cia, 27 Marzo 1862, folio 166.

Mitad de casa de Antonio López á Manuel L ópez, no 
consta el sitio, herencia, 8 Octubre 1850, folio 46, libro 1.

Mitad de casa de Antonio López á Hermenegildo Ló
pez, no consta el sitio, herencia, 8 Octubre 1850, folio 47.

Una tierra de 4 celemines de D. Antonio Loperraez á 
D. Francisco Montero, no consta el sitio, venta 9 Octubre 
1855, folio 168, libro 3.

Una viña de Eduardo Caballero á Valentín Medrano 
en Cerro la Cabaña, no expresa la cabida, venta, 8 Enero 
1860, folio 306.

Parte de olivar de Antonio Manzano á Juliana Manza
no en el C ontadero, no expresa la cab ida , herencia, 15 
Enero 1858, folio 266.

Parte de olivar de Antonio Manzano á Angel Manzano 
en el Contadero* no expresa la cabida, herencia, 15 Ene
ro 1858, folio 267.

Parte de olivar de Antonio Manzano á Salvador Man
zano en el Contadero, no expresa la cab ida, herencia 16 
Enero 1858, folio 268.

Una tierra  de Mariano Estéban á Felisa Manzano en 
Camino de la Fuente, no consta la cabida, herencia 9 
Mayo 1862, folio 178 , libro 4.

Una casa de Manuel Blas á Manuel Pedro Viejo, no 
consta el sitio, venta, 28 Marzo 1811.
„ Una tierra de Saturnino Estéban a Ana María Puerta 

en Cabeza Gorda, no expresa la cabida, herencia, 16 Oc
tubre 1853, folio 199 , libro 4.

Un bodegón de Juan Blas á Facundo Perez, no consta 
el sitio, venta, 9 Abril 1854, folio 35, libro 2 .

Una tierra de Valentín Rey á Pedro Recio en Frías, 
no expresa la cabida, venta, 6 Julio 1851, folio 157, li
bro 1.

Cuarta parte de bodega de D. Lorenzo Romo á Doña 
María de Sopetran Romo, no consta el sitio , herencia, 9 
Abril 1860 , folio 3 , libro 4.

Cuarta parte de bodega, no consta el trasferente, ad 
quiren te  ni sitio, herencia, 9 Abril 1860, folio 4.

Una tierra de 4 fanegas y 6 celemines de Alfonso Pe
rez á Canuto Sanz, no consta el sitio, herencia, 14 Febre
ro 1847.

Una tierra de Alfonso Sanz á Diego Sanz en la Tabla
da, no expresa la cabida, venta, Setiembre 1848, folio 1, 
libro 1.

Una v iñ a , no consta el trasferente, a d q u ir e n te  ni ca
b id a ,  e n  Olmar d e l Rev, Y e n ta , Setiembre 1848, folio 1, 
l ib r o  1.

Una tierra de 5 celemines de Antonio Yela á Diego

(1 ) Véanse las G a c k t a s  del 27 al 81 del mes próximo pasado, 
y del 1.® al 28 del actual.

Sanz, no consta el sitio, venta, 9 Abril 1854, folio 182, 
libro 2 .

Un corral de Jorge Blas á Celedonia Salgado, no cons
ta el sitio, venta, 8 Setiembre 1860, folio 178, libro 3.

Una bodega de Doña Ana de Torres á Bernardina 
Sanz, no consta el s itio , venta, 8 Setiembre 1860, folio 
178, libro 3.

Una casa de Juan Miguel Vázquez á Eustaquio Viejo, 
no consta el sitio, venta, 3 Marzo 1815.

Un corral de Ensebio Yela á Eleuterio Valentín, no 
consta el sitio, venta, 1 .° Junio 1831.

Una tierra  de 3 celemines de Marcelo Blas á Joaquín 
Veguillas, no consta el sitio, venta, 12 Diciembre 1853, 
folio 154, libro 2.

Mitad de tierra de 2 fanegas de Doña María García á 
Doña Benita García Vado, 110 consta el sitio, venta, o Fe
brero 1854, folio 162.

Tercera parte de olivar de Ventura del Vado á Doña 
Rosa Vado en Rollo de la Mona, no expresa la cabida, 
venta, 26 Febrero 1854, folio 163.

Tercera parte de olivar de Ventura del Vado á Doña 
Rosa Vado en Vedolute, no expresa la cabida, venta, 26 
Febrero 1854, folio 163.

Una viña de 40 vides de D. Manuel Vado á Dionisio 
Vado, no consta el sitio, venta, 9 Abril 1854, folio 199, li
bro  2 .

Parte de huerta de Manuel Ceferino Viejo á D. Tomás 
Viejo y Bacho en Palom ares, no consta la cabida, heren 
cia, 8 Setiembre 1860 , folio 65, libro 4.

Una tierra  de Manuel Ceferino Viejo á D. Manuel Vie
jo  Andrés en F rias , no consta la cabida, herencia , 8 Se
tiem bre 1860, folio 66 .

Una viña de Rafaela Moreno á Fernando Viejo en Mo
rillas, no consta la cabida, ven ta , 1 .® Enero 1862, fo
lio 4 33.

Tercera parte de viña de 950 vides de su padre á José 
Vado Yela, no expresa el sitio, herencia , 2 Enero 1862, 
folio 438.

Tercera parte de olivar de 2 fanegas de su padre á 
Bernabela Vado, no expresa el sitio , herencia , 2 Enero 
1862, folio 4 43.

Un cuarto de Vicente Tejedor á Salvador Viejo, no ex
presa el sitio, venta, 2 Marzo 1851, folio 57, libro 1.

Tercera parte de cocedero de Santiago Viejo á Balbina 
Viejo, no expresa el sitio , herencia, 26 Febrero 1856, fo
lio 105, libro 2.

Una tierra  de Juan Miguel á Micaela Vázquez en Frías, 
no consta la cab id a , herencia , 4 4 Agosto 1850, folio 50.

Tres cuartas partes de casa de Indalecio Blas y otro 
en calle del H orno, no expresa el com prador, ven ta , 20 
Noviembre 1854, folio 94, libro 2 .

Varios pedazos en diferentes sitios de olivares y viñas 
de la nación, no expresa el com prador, v en ta , 26 Mayo 
4 851, folio 137, libro 1.

Heras.
Una casa de Irene Fernandez á Bernabé Alcalá, no 

consta el sitio, venta, 7 Enero 1820.
Una viña de 150 vides de su madre á Ramona Astudi- 

ilo, no consta el sitio, herencia, 7 Diciembre 1852, folio 
439, libro 1 .

Un arreñal de 9 celemines de León García á G uiller
mo Barriopedro, no consta el sitio, ven ta , 5 Agosto 1856, 
folio 474.

Una era de 10 celemines de D. Lorenzo Romo á María 
Cármen V era , no consta el sitio , h eren c ia , 6 Setiembre 
1860, folio 26, libro 2 .

Una casa de María Bartolomé á Irene Fernandez, no 
consta el sitio , venta , 2 Mayo 1815.

Un huerto de 6 celemines de Eugenia Ortega á Juan 
Manuel G arcía, no consta el sitio , v en ta , 15 Febrero 
1791

Una casa de la Justicia de Hita á Juan Manuel García, 
no consta el sitio , v e n ta , 30 Febrero 1802.

Parte de era de Micaela Sanz á Tiburcio G arcía, no 
expresa sitio ni cabida , herencia , 5 Setiembre 1860 , fo
lio 19 , libro 2.

Parte de era de Micaela Sanz á Antonio G arc ía , no 
expresa sitio ni cab ida , herencia , o Setiembre 1860 , fo
lio 20.

Parte de era de Micaela Sanz á Santiago G arcía, no 
sxpresa el sitio ni cabida, herencia , 5 Setiembre 1860, 
folio 21 .

Parte de posada de Matías Puerta á Francisco García, 
tío consta el sitio , ven ta , M Junio 1860, folio 252, li
bro 1.

Una casa de D. Pedro Bardagí á Regino G arc ía , no 
consta el sitio, ven ta , 11 Marzo 1&61 , folio 27, libro 2.

Vitad de casa y corral de Ensebio Sopeña á Pedro 
Lúeas , no consta el sitio , v e n ta , 30 Setiembre 1832.

Una era de 9 celemines de León García á D. Mariano 
López Palacios , no consta el sitio , venta , 10 Agosto 1858, 
folio 500, libro 1.

Parte de era de 4 celemines de Antonia García á Víc
tor Puerta García, no consta el sitio , herencia, 26 Agosto 
1860, folio 5 , libro 2 .

Parte de era de 4 celemines de Antonia García á Ju s
ta Puerta García , no consta el sitio, herencia , 26 Agosto 
1860, folio 6 .

Una tierra  de 2 fanegas de Antonia García á Matías 
Puerta G arcía, no consta el sitio , h erenc ia ,26 Agosto 
1860, folio 7.

Parte de era de 4 celemines de Antonio García á To
masa Puerta García , no consta el sitio, herencia, 26 Agos
to 1860, folio 8 .

Una era de 10 celemines de su padre á D. Lorenzo 
ílomo, 110 consta el sitio, herencia , 14 Noviembre 1852, 
olio 433, libro 1.

Una era de 6 celemines de D. Lorenzo Romo á María 
Cármen Romo, no consta el sitio, herencia, 16 Noviembre 
1852, folio 434.

Una era de 3 celemines de D. Lorenzo Romo á José 
[lomo, no consta el sitio , herencia , 16 Noviembre 1852, 
folio 435.

Mitad de era de 9 celemines de D. José Romo á María 
Lármen Romo, no consta el sitio, herencia , 6 Setiembre 
1860, folio 24, libro 2.

Una viña de 850 vides de Victoriano Puerta á Félix 
Ramírez, no consta el sitio , venta, 16 Noviembre 1861, 
folio 37.

Una parte de era de Mariana García á Estanislao Sanz 
en Las del pueblo, no expresa la cabida, herencia, 23 No
viem bre 1850, folio 409 , libro 1 .

Parte de era de Mariana García á Anselmo Sanz en 
Las del pu eb lo , no expresa la cab ida , h e ren c ia , 23 No
viem bre 1850, folio 410.

Parte de era de una fanega y 6 celemines de sus p a 
dres á Manuela García Sanz, no consta el sitio, herencia,
6 Diciembre 1850 , folio 414.

Una t ie r ra , no consta el trasferente , adquirente ni 
cabida en los H uertos, herencia, 6 Diciembre 1850, fo
lio 411.

Mitad de era de su padre á Francisca Sanz, no consta 
el sitio ni cabida , herencia, 18 Junio 1851 , folio 416, l i
bro 1.

Mitad de era de su padre á Rufina S anz, no consta 
el sitio ni cabida, herencia, 18 Junio 1851, folio 410.

Una dehesa de 150 fanegas de la nación á Gregorio 
Sánchez, no expresa el sitio, ven ta , 15 Noviembre 4 856 
folio 478.

Una tierra de 3 fanegas de la nación á Gregorio Sán
chez, no expresa el sitio, venta , 4 .* Diciembre 1856 , fo
lio 481.

Una tierra de 4 fanegas, no consta el trasferente, ad- 
quirenfe ni sitio, venta , 1.° Diciembre 1856, folio 484.

Una era de 6 celemines de la nación á Gregorio Sán
chez , no expresa el s itio , v e n ta , 1 .# Diciembre 1856, fo
lio 482.

Parte de co rra l, tierra y era de sus padres á Simón 
Felipe Sepúlveda, no expresa los sitios ni cabidas, heren
cia , 25 Julio 1860, folio 509.

Parte de era de María Simón á Gregorio Sepúlveda, 
no consta el sitio ni cabida, herencia , 25 Julio 1860, fo
lio 511.

Parte de era de sus padres á Miguel Sepúlveda en 
las del Pueblo , no expresa la cab ida , herencia , 25 Julio 
1860, folio 543.

Parte de dehesa de Gregorio Sánchez á Juliana Sán
chez, no consta el sitio ni cabida, herencia , 25 Julio 
1860, folio 515.

Parte de dehesa de Gregorio Sánchez á Modesta Sán
chez , no consta el sitio ni cab id a , h e ren c ia , 25 Julio 
1860 , folio 516.

Una era de Gregorio Sánchez á Tomás Sánchez, no 
consta el sitio ni cab ida , herencia , 25 Julio 1860, fo
lio 517.

Parte de dehesa, no consta el trasferente, adquirente, 
sitio ni cabida , herencia, 25 Julio 1860, folio 517.

Parte de dehesa de Gregorio Sánchez á Escolástica 
Sánchez , no consta el sitio ni cabida, herencia , 25 Julio 
4860, folio 518.

Parte de dehesa de Gregorio Sánchez á Francisca Sán
chez, no consta el sitio ni cabida, herencia, 25 Julio 1860, 
folio 1, libro 2 .

Parte de dehesa de Gregorio Sánchez á Angela Sán
chez, no consta el sitio ni cabida, herencia, 25 Julio 1860, 
folio 2 .

Parte de era de Micaela Sanz á Francisco Sanz en las 
del Pueblo , no consta la cabida, herencia , 4 Setiembre 
4860, folio 22 .

Parte de era de Micaela Sanz á Manuel Sanz, no cons
ta el sitio ni cabida, herencia, 4 Setiembre 1 8 6 0 , folio 23.

Parte de cocedero y cueva de Bernabé Sanz á F ran
cisco Sanz , no expresa el sitio , herencia , 18 Junio 1851 
folio 205, libro 1. *

Una cuadra y  pajar de Calixto Sopeña á Hermógenes 
Sopeña , no expresa el sitio ni cabida , venta , 19 Abril 
4854, folio 231.

Una tierra de 5 fanegas de Manuel Jesús García á Pe
tra Villaverde, no expresa el sitio, herencia, 25 Julio 4860, 
folio 3, libro 2.

Una tierra de 2 fanegas y 6 celemines , 110 consta el 
trasferente, adquirente ni sitio, h e ren c ia , 25 Julio 1860, 
folio 3, libro 2.

Una tierra de D. Cipriano Rajas á Pedro Villaverde en 
camino de C iruelas, no consta la cabida, ven ta , 49 Fe
brero 1861, folio 31, libro 2.

Espinosa de Henares.
Mitad de tierra de Alejandro García á Eustasio Augon 

en el A rren , no consta la cab id a , heren c ia , 8 O ctubre 
1850, folio 41, libro 1.

Una tierra de Alejandro García á Manuel Augon en 
Badeña , no consta la cabida , herencia , 8 O ctubre 4850, 
folio 13.

Un arreñal de Alejandro García á Manuel Augon, no 
consta el sitio ni cab ida , h e ren c ia , 8 Octubre 4850 , fo
lio 28.

Una viña de 125 vides de Casimiro Cuadrado á Nica- 
ñora C uadrado, no expresa el s itio , he rencia , 17 Noviem
bre 4 850 , folio 17, libr# 1.

Cuarta parte de tierra de Eduvigis R em artz 'á Manuel 
Calvo Remartz en cañada H e rre ra , no consta la cabida, 
heren c ia , 4 .* Julio 4 855 , folio 52.

Un corral de Anselmo Martínez á Eugenio Calvo , no 
consta el sitio, venta, 25 Abril 1852, folio 33.

Una casa de Hilario Atienza á José Cid, no consta el 
sitio, venta, 12 Marzo 1854, folio 48.

Una casa de Hilario Atienza a José Cid , no consta el 
sitio, venta, 4 4 Marzo 1#57, folio 47, libro 2.

Una tierra  de Juan Venancio Andrés á Vicente Diazen  
cañada Herrera, no expresa la cabida, venta, 42 Marzo 
4854, folio 46, libro 1.

Un solar de D. Félix Ramírez á Q uintín Fuente , no 
consta el sitio, venta, 8 Enero 4 847.

Una viña de Aquilina Martínez á Angelina Fuente en  
hoya los Olmos, no expresa la cabida, herencia, 44 Febre
ro 1861, folio 86, libro 1.

Parte de casa de Aquilina Martínez á Angelina Fuen
te, no consta el sitio, herencia, 44 Febrero 4864, folio 23, 
libro 2.

Parte de casa de Aquilina Martínez á Angelina Fuen
tes , no consta el sitio , herencia , 4.a Enero 4862 , fo
lio 28.

Una viña de Julián Sopeña y otros á D. Pedro Anto
nia García, no consta el sitio ni cabida, herencia, 24 Se
tiem bre 1845.

Un corral y huerto de Casimiro Cuadrado á Francis
co Galbe, no consta el sitio ni cabida , venta, 20 Noviem
bre 4 848, folio 1, libro 4.

Un arren  de Blasa Ruiz á Antonia G uijarro Ruiz , no 
consta el sitio ni cab ida , herencia , 8 Diciembre 4852, 
folio 25.

Mitad de tierra, no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en Val de Hortilla, herencia , 8 Diciembre 4852, 
folio 25.

Mitad de viña de Blasa Ruiz á D. Luis María G uijarro 
en la Molinera, no expresa la cabida, heren c ia , 8 Diciem
bre 1852, folio 27.

U11 arreñal de Dionisio Gil á Eulogia Gil en camino 
de las Eras no expresa la cab ida , herencia , 25 Octubre 
4 853 , folio 35.

Mitad de tierra , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en el F ron tón , herencia , 25 Octubre 4853, 
folio 35.

Unfcocedero de la nación á Manuel García , no cons
ta el sitio , venta , 4 8 Mayo 4 851, folio 31.

Mitad de corral de Blasa Ruiz á Antonia G uijarro, no 
consta el sitio, herencia , 8 Diciembre 4 852, folio 38.

Un cocedero de Blasa Ruiz á M^ría Guijarro, no cons
ta el s tio, herencia, 8 Diciembre 1852, folio 39.

Un arreñal de Gregorio las Heras á Manuel Heras, 
110 expresa el sitio ni cabida, herencia, 7 Setiembre 4850, 
folio 8, libro 1.

Un molino harinero de 7 fanegas de Jerónimo López á 
Isidro Juaranz, no consta el sitio, venta, 2 Julio 1848.

Mitad de cocedero y bodega de D. Mateo de Andrés á 
Jerónimo López, no consta el sitio , venta , 2 Abril 1856, 
folio 43, libro 2.

Una tierra de Doña Angelina Fuente á D. Francisco 
Manjon¡en]la¡Badeña, no expresa la cabida, venta, 5 Agos
to 1861, folio 91, libro 4.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Llano Hontiana, ven ta , 5 Agosto 1861, folio 9 t, 
libro I.

Mitad de cuadra de Francisco Martínez á María Cruz 
Martínez, no consta el sitio, herencia, 14 Setiembre 1850, 
folio 21, libro 1.

Una casa de Marcelino Guijarro á Anselmo Martinez, 
no consta el sitio, venta, 12]: Marzo 1854, folio 49, li
bro ?.

Una viña de Santiago Calvo á Pablo,Palancar en San 
B las, no expresa la cabida , ven ta , 20 Marzo 185! , folio 
21.

Una huerta de una fanega y 6 celemines de Luis Za
mora áYManuel Romero , no consta el sitio , v en ta , 16 
Setiembre 1844.

Un corral de Quintín Lafuente á D. Félix Ramírez, no 
expresa la cab ida , venta, 8 Enero ¡8í7.

Mitad de tierra de Nicolasa Riofrio á ManuelaJRemartz 
en B adeñas, no consta la cabida , v en ta , 30 Diciembre 
1855 , folio 58 , libro 4.

Mitad de tierra de Nicolasa Riofrio á Santiago Re
m artz en B adeñas, no consta la -cabida , h e ren c ia ,^ .D i 
ciem bre 1855, folio 60.

Mitad de arreñal de Manuel R em artz á Cipriano Re
martz en las E ras, no consta la cabida!, herencia , 7 
Setiembre 4 850 , folio 10.

Mitad de casa de Damiana Magro á Romana Recuero 
no expresa el (sitio, herencia!,|í8flDiciembre 1852|,|  fo
lio 41.

Sexta parte de*corral, no consta el trasfe ren te , ad
quirente ni sitio]*, herencia , 8 Diciembre 4852, fo
lio 41.

Cuarta parte de tin ad o , no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio , herencia , 8 Diciembre 4852 , fo
lio 41.

Mitad de casa de|(Damiana Magro á Pedro Recuero, 
no expresa el sitio , herencia , 8 Diciembre 1852 , fo
lio 42.

Cuarta parte de tinado , no consta el trasferen te , ad
quirente ni sitio, herencia, 8 Diciembre 4852, folio 42.

Sexta parte de c o rra l, no consta el trasfe ren te , ad
quirente ni sitio, herencia, 8 Diciembre 1852, folio 42.

Un arreñal de Nicolasa Riofrio á Cipriana Remartz, no 
consta el sitio ni cabida, h e ren c ia , 30 Diciembre 4855, 
folio 57.

Un terreno del Sr. Duque del Infantado á D. Jacinto 
Yellisca en el Sotillo, no expresa la cabida, venta, 30 Ma
yo 1858, folio 78.

Mitad de tierra de 9 celemines de Antonia Blas á Fé
lix Zurita, no consta el sitio ,herencia , 8 Diciembre 4852, 
folio 29, libro 1.

Cañizar.

Una casa de D. José Félix á Francisca Antón, no 
consta el sitio, venta, 30 Diciembre! 1 835.

Una casa de José Lafuente á Manuel A ñez, no  consta 
el sitio, venta, 6 Diciembre 1843.

Una casa de Francisco Tendero á José Añez Villa, no 
consta el sitio, venta, 13 Julio 1845.

Un olivar de 16 piés y una fanega de D. Ju lián  Rivas a 
Leori Alejandre, no consta el sitio , v en ta , 26 Febrero 
1847.

Una tierra de 3 fanegas y 13 piés de Dionisio Ablan- 
que á Fernando Ablanque , no consta el sitio , herencia,
4 4 Marzo 1850, folio 413, libro 4.

Ü11 olivar de 25 piés y 6 celemines de Juan Trillo á 
Doña Patricia Avellanal, no consta el sitio, v en ta , 44 Ju
nio 18 i 9, folio 40!.

Cuarta parte de era de Petra Recacha á María Juana 
Astudillo en la de Manuel G arcía, no expresa la  cabida, 
herencia, 7 Diciembre 1852, folio 194, libro 2.

Una tierra de 9 celemines 4 olivos de Fermina Pa*- 
niagua á Juan A lberruclie , no consta el s i t io , herencia, 
25 Febrero 1853, folio 199.

Un olivar de 14 piés de Márcos Lacas á Fabricio Ara- 
gosa, no consta el s itio , v e n ta , 22 Enero 1854, folio 253.

Una viña de 600 vides 6 celemines de D. José Solano 
á Doña Pia A studillo , no consta el s itio , h e re n c ia , 49 Se
tiem bre 1856 , folio 2<7 , libro 3.

Una era , no consta el trasferente, adquirerjte ni cabi
da en las del Navajo , herencia , 49 Setiembre 4856, folio 
217 , libro 3.

Cuarta parte de tierra de Anastasio Aguado á Doña 
Ezequiela Aguado en Mejía, no expresa la c a b id a , heren
cia , 25 Julio 4 860 , folio 55, libro 4.

(Se concluirá.)

Administración principal de Hacienda pública 
. de la provincia de Pontevedra.

Debiendo procederse á la construcción de algunos en
seres que precisa la Administración principal de  Hacien
da pública de la provincia, según presupuesto aprobadp 
por la Dirección general de Contribuciones en 13 de Mayo 
ú ltim o , se señala para la subasta de aquellos el dia si
guiente al en que cum plan los 30 desde la inserción del 
presente anuncio en la G aceta d e  Ma d r id , y  ho ra  de las 
doce de su m añana, cuyo acto tendrá lugar an te  el señor 
Gobernador de esta provincia y A dm inistrador principal 
de Hacienda pública de la m ism a, con asistencia del res
pectivo Escribano , bajo las bases establecidas en  el plie
go de condiciones que se inserta á continuación.



 ~  - • - ' ___________________________________

Presupuesto que se cita.
Una mesa lisa de cerezo con  cuatro alacenas, su pu 

pitre y  barandas.
Un sillón con asiento de muelle forrado de gutta- 

percha.
Un sofá de vuelta con  muelle forrado de id.
Una docena de sillas de id. id.
Seis sillones de muelles forrados, también de gutta- 

pércha, y  todo ello barnizado.

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se obligará á construir y  entregar 

los enseres de que hace mérito el presupuesto que antece
d e , aprobado por la Dirección general de Contribuciones 
en 13 de Mayo ú ltim o, empleando las maderas que se 
designan en el mismo, y  que reúnan las mejores ventajas 
para la solidez de los efectos.

2.a El remate se verificará por pliegos cerrados y  con 
formes en un todo al m odelo que se pondrá á continua
c ió n , no admitiéndose proposición  alguna que exceda 
de 2.000 rs. presupuestados al efecto.

3.a Se acompañará al pliego carta de pago de la Caja 
de Depósitos que acredite haber depositado préviamente 
la cantidad de 200 rs. com o garantía para presentarse li- 
eitador, que será devuelta al interesado inmediatamente 
de terminado el acto del remate, á excepción de aquel á 
quien se haya adjudicado este serv ic io , por quedar 
aquella en garantía del contrato.

4.a En el caso de que los enseres no estén bien cons
truidos y  arreglados en un todo al presupuesto según el 
reconocim iento que practique un perito facultativo no 
serán admitidos, y  el contratista perderá ]a cantidad co n 
signada en depósito, siendo responsable además con sus 
bienes del perjuicio que tenga la Hacienda en la ulterior 
subasta que se verifique.

5.a El remate se adjudicará al que hubiese hecho la 
proposición  más ventajosa; y  en el caso de que se pre
sentase alguna ó algunas iguales, se abrirá licitación por 
media hora entre los que se hallen en aquel caso.

6L* El contrato no se considerará válido hasta que re
caiga en el expediente de subasta la aprobación de la Su
perioridad á quien incum ba. Obtenida esta se participará 
al rematante, quien se obligará á entregar los enseres en 
el término de un mes , contado desde la fecha del aviso: 
en la inteligencia que trascurrido aquel sin verificarlo le 
parará el perjuicio que se menciona en la condición  4.a 
declarándose el remate en quiebra.

7.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que se originen en la conducción  y  colocación  de los ense
res en el local correspondiente, com o igualmente los quí 
cause por cualquier incidente á que diese lugar.

8.a El rematante recibirá el importe de la subasta tar 
luego com o fia D irección general del Tesoro público k 
consigne sobre esta Tesorería.

Modelo de proposición que se cita.

El que su scribe , enterado del presupuesto y  pliego di 
condiciones para la construcción y entrega de los ense 
res que precisa la Adm inistración principal de Haciend; 
pública de la provincia de Pontevedra , se obliga á veri 
ficarlo conform e en un todo con aquellos por la cantidai 
d e  en letra.

(Fecha y firma.)
Pontevedra M de Setiembre de j 868.**»1\ 1., Joaquii 

Hernández Somoza. 3797

A d m in is t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  d e  A lm e r ía .

D. Juan Jiménez Granado, vecino de Tuevas, ó su 
herederos, se servirán presentarse en esta Administra 
cion ó apoderar persona que los represente á fin de en 
terarse de un asunto de sumo interés.

La misma dependencia le advierte que pasados 3 
dias, á contar desde la fecha de la Gaceta de Madrid ei 
que este llamamiento aparezca inserto, les parará per 
juicio.

Almería 26 de Agosto de 4 8G3.™«Por orden. Santiag 
Torres. ' "

A d m in is t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  la  p r o v i n c i a  d e  B a d a jo z .
El dom ingo 4 de Octubre próxim o, de doce á dos d 

su tarde, se celebrará la segunda subasta y remate en es 
ta capital, en la corte de Madrid y en ('áceres de lasyei 
bas de invierno de la Encomienda de Piedra-Buena , tér 
m ino de San Vicente, con  baja de la sexta parte de su te 
sacion, y  con  los tipos y  condiciones que á continuad©] 
se expresan.

Yerbas de invierno.

Tasación. B:-ja Líquido
de la sexta por que sale 

MILLARES. Rs. cénts. parle. á licitación.

Santa María  .............  7.781 -i .297,33 6.486.6
H incón..................................  5>600 933^3 4 .666¡6
G ru lleras.  ...................  7.685- 4 .280,83 6.404,1
Esparragosa....................  9.006 1.500 7.500
Barrera.............................. 9.150 1.525 7 625
Medios Millares  9.400 1.566,60 7.833,3
C ovacha ............................ 8.700 1.450 7.25o’
Juan de Sevilla   0 300 19 50 5.250
M acho...................................  10.000 1.666,66 8.333,3
R eale jo ..................................  7.280 4.213,33 ó.(¡66,6
Argam ino.............................  8.272 1.378,66 6.893,3
Cabezo Real.........................  8.540 1.423,33 7.1 18,6
T arro.....................................  8.357 4.392,83 6.964,1
Barranca...............................  7.400 1.233,33 6.166,1
A hum ada   3.300 550 2.750
Entresierra......................  ! .573 262,! 6 1.34 0,8
Corte grande................... 6.300 1.050 5.250
Criadera................................ 8.768 4.464,33 7.306,6

4 33.409 22.234,78 T i l  .\ u j

Condiciones con que se ha de celebrar la subasta.

4.a El remate se verificará simultáneamente, a las he 
ras y en el dia expresado en esta capital en los estrado 
del Sr. Gobernador de la provincia, ante S. S., con  n: 
asistencia y  com petente Escribano, y  en Madrid, ante lo 
mismos funcionarios de aquellas, así com o en Cácercs.

2.a No se admitirá postura menor á cada millar que 
la cantidad líquida marcada á cada u n o , rebajada la 
sexta parte de su tasación.

3.a La subasta se abrirá por millares según quedan 
anunciados, y  serán preferidas las posturas en esta for
ma: 1 /  las que abracen la totalidad del fruto: 2.* la que en 
su defecto com prenda mayor núm ero de millares; y  3 .* las 
que lo sean á uno determ inado; con  la precisa circuns
tancia de que los licitadores en cualquiera de los concep
tos expresados han de formular aquellas en pliegos cer
rados, á que acompañarán el docum ento que justifique el 
depósito en la Tesorería de provincia de la décima parte 
líquida del im porte de lo que solicite , así en esta capital 
com o en Madrid y  Cáceres , y cuyos pliegos deberán pre
sentarse á los señores Gobernadores ántes de espirar la 
primera hora del acto, pues dada esta se procederá á su 
apertura á presencia de los licitadores, quedando con 
cluida á las dos en punto con  lo que resulte rematado.

4.a El aprovecham iento de yerbas dará principio así 
que el expediente sea aprobado por la Dirección , y  con 
cluirá en 25 de Abril de 1864 , según uso y  costum bre de 
la Encomienda , en cuyo dia han de quedar libres y  des
embarazados los m illares; en la inteligencia que el gana
do que permanezca en la dehesa después del dia en que 
cumpla este aprovechamiento será denunciado con  ar
reglo al Código.

5.a El pago del remate ha de hacerse precisamente sa
tisfaciendo ántes de la posesión una tercera parte en m o
neda corriente de oro ó plata; otra tercera el 31 de Di
ciem bre inm ediato , y  el resto , ó sea la otra tercera par
le, en 4.°de Abril siguiente; advirtiéndose que el ganado 
aprovechante queda sujeto á responder siempre del cu m 
plimiento del arriendo y de su pago, siendo de cuenta 
del rematante los gastos que se originen en el caso de en 
tablarse en su contra procedim ientos ejecutivos.

6.a Quedan obligados asimismo á satisfacer ántes de 
la posesión todos los gastos del expediente instruido , de
rechos de peritos tasadores, los del Escribano público y  
demás que se causen, para lo cual se distribuirán á p ro 
rata entre los millares que se han subastado.

7.a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á la Hacienda pública, ni á los extranjeros aunque se ha
llen domiciliados si no renuncian previamente los priv i
legios de su pabellón, y lo mismo se observará respecto á 
los fiadores.

8.a El contrato se hace á suerte y  ventura, sin opcion 
á ser indemnizados los arrendatarios por ningún inciden
te imprevisto.

9.a Se prohibe el corte de leña de ninguna clase sin 
licencia de esta Administración principal, solicitada por 
conducto del Administrador especial de la Encomienda y 
con  la vigilancia de los guardas.

4 0. Los rematantes, además de estas condiciones, que
darán sujetos á las establecidas por las leyes ó instruc
ción  de 16 de Junio de 4856.

Badajoz 15 de Setiembre de 1863.— El Administrador 
Ramón López Vega. 4795

Intendencia de ejército del d istrito  
de Andalucía.

El Intendente de ejército y del distrito de Andalucía
Hago saber que debiendo* precederse á contratar e 

acopio de las maderas necesarias para las obras del cuar 
tel y pabellones que se construyen en la línea de contra- 
valacion del Campo de G ibraltar, conform e á lo dispues 
t-o en Real o rd e n , se convoca por el presente á una pú
blica y formal licitación , que tendrá lugar en la casa- 
habitación del Excmo. Sr. Director-Subinspector de Inge 
níeros del distrito , sita en la calle de Jesús, núm. 4 , ei 
esta ciu d ad , y simultáneamente en la Comandancia de 
arma de la plaza de Cádiz el dia 5 del inmediato mes d< 
Octubre, á las once de su mañana , con carreglo al plieg< 
de condiciones aprobado por S. M. en 7 del corriente 
que estará de manifiesto en las citadas dependencias, c o 
mo también el de precio límite á que han de sujetarse 
las proposiciones que al efecto se presenten, las cuale: 
han de estar en un todo conform es al m odelo que ai pi< 
de este anuncio figura , y á las que deberán acompañai 

. ios licitadores docum ento que acredite haber hecho k 
fianza que se exige; en cuyo acto, reunido que sea el Tri 
bunal de subasta á la hora señalada , se presentarán a 
mismo las proposiciones en pliegos cerrados por espacii 
de inedia h ora , trascurrida la cual quedará constituid! 
dicho Tribunal, y  no se podrán admitir más ni retirai 
las presentadas.

Sevilla *9 de Setiembre de 1863.«M ig u e l de Coll.-«E  
S ecretar'o , P. González y de Montes.

Modelo de preposición.
D. F. de T., vecino d e  , enterado del anunck

y  pliego de condiciones publicadas en la G a c e t a  del d ia . .
d e ................d e . . . . . . . . ,  núm .......................para contratar e
acopio de las maderas que se necesitan en las obras de 
cuartel y pabellones de la línea de Gibraltar, se com pro 
mete á tomar á su cargo dicho acopio haciendo la reba
ja de tanto por ciento en los precios límites fijados en L 
condición  10.

(Fecha y firma del lidiador.)
4831

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. José Muñiz Alaiz, Juez 

togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capi
tal, refrendada del Escribano del número de la misma D. Cipriano 
Martínez, se cita por el presente á D. Antonio Casus ó á la per
sona que posea en la actualidad un terreno sito en Chamberí, 
paseo del Obelisco, á mano izquierda, bajando á la Fuente Cas
tellana , y que linda con otro de la propiedad de D. Antonio de 
Gaviria, cuyo terreno perteneció anteriormente al Estado, y fué 
adquirido por el D. Antonio Casus, por quien se hizo el pago de 
la décima parte al contado en 4 5 de Julio de 1862, para que con
curra por sí ó representado en legal forma á la diligencia de des
linde solicitada por el Sr. Gaviria del citado terreno de su pro
piedad, para cuyo acto se ha señalado el dia 8 de Octubre pró
ximo, á las cuatro de la tarde; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 23 de Setiembre de 18S3.=Cipnano Martínez.
4833

Por providencia del Sr. Juez de primera iustancia del distri
to de! Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que

iscribe, se hace saber que para poder hacer postura en el re
íate que tendrá efecto el dia 7 de Octubre próximo, á las once 
3 su mañana, es requisito indispensable se ha de consignar so -  
re la mesa del Juzgado la suma de 4 0.000 rs., siendo dicho re
íate el de una casa sita en esta corte, calle de San Joige, núme- 
) 6 nuevo, tasada en 254.000 rs. vn.

Madrid 21 de Setiembre de 4863.— Jerónimo Montesinos.
4834

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Jaez . 
e primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte 
decano de los de la misma, refrendada por el Escribano de su 

úmero D. Olallo Mejía, se anuncia la venta en pública subasta 
e varios muebles y  maquinaria para la elaboración de harina, 
an y pastas. El acto tendrá lugar en la audiencia del Juzgado^ 
ita en el piso bajo de la Territorial, y dia 3 de Octubre próximo, 
las doce de su mañana; ad virtiéndose no se admitirá postura 

aferior á las dos terceras partes de la tasación, y  que en la Es- 
ribanía del actuario se darán los antecedentes necesarios para 
[ue los licitadores obren con pleno conocimiento. 4835

D. Anselmo García Serantes, Juez de primera instancia de 
íste partido de Torrelavega.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Venero, ve- 
fino de Suances y marido de Doña Francisca Ayala Perez, au
sente de ignorado paradero, por haberse embarcado en el va
por Ciudad C ondal, para que se persone en el juicio de testa
mentaría que en e s t e  Juzgado se sigue á bienes de D. José Pe
rez y Doña Eulalia Gutiérrez, vecinos que fueron del referido 
Suances; en la inteligencia de que no compareciendo se sustan
ciará dicho juicio en su ausencia con arreglo á derecho, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 7 de Setiembre de 1 8 6 3 .=  Anselmo 
García Serantes.=Por su mandado, Manuel i\TEscudero. 5836

D. Rafaél Acedo Rico y Am at, Conde de la Cañada, Mariscal 
de Campo de los ejércitos nacionales y Capitán general de Na
varra &e. &e., y

D. Gregorio María Hurtado y R oig , Auditor de Guerra del 
mismo, y como tal Magistrado de la Audiencia del territorio.

Hacemos saber que en este Juzgado se instruye expediente 
de abintestato por muerte de D. Mariano Arellano y Achcn, 
Capitán retirado en esta plaz*, en cuyo expediente y providen
cia del día de hoy se ha acordado citar y emplazar, como por el 
presente se verifica, á los que se consideren con derecho á here
dar al finado Arellano para que en el término de 30 d ia s , conta
dos desde la publicación de este anuncio, acudan en forma á este 
Juzgado á usar de la acción de que se crean asistidos; con aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pamplona á 28 de Agosto de 1863 .= El Conde de la 
Cañada.=Gregorio María Hurtado y Roig.=Por mandado de S. E., 
Jenaro Martin, Escribano. 4464

i). Carlos Yauch y Condamy, Mariscal de Campo de los ejér
citos nacionales y Comandante general de este de Gibraltar.

Por el presente cito, llamo y emplazo al soldado licenciado 
del batallón provincial de Málaga Manuel Santos Acosta, hijo de 
Francisco y de Francisca, natural y vecino de dicha ciudad de 
Málaga, de oficio blanqueador, d e  27 años, para que en el tér
mino de 4 0 d ias,  contados desde el d e  la publicación en ia G a c e 
t a  d e  M a d r i d , s e  presente en esta Comandancia general é en
terarse de la sentencia dictada en causa seguida contra ios eti- 
tónces cómplices del robo de un reloj ejecutado al mismo: aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Algeciras 26 de Agosto de 1863 .= Carlos Yauch de Conda- 
my.=Fernando García de la Torre. 4468

D. Cipriano Garrido. Juez de primera instancia de Laguardia, 
provincia de Alava.

Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del autori
zante Escribano se instruye causa con motivo de haber parecidc 
abandonados en el monte de la viila de Ucio , de esta dicha pro
vincia, el dia 14 de Junio último una cruz parroquial, un incen
sario y una naveta, efectos todos de bronce plateado; é ignorán
dose á quién pertenezcan á pesar de las muchas diligencias prac
ticadas al efecto, se hace saber i  todas las Autoridades por m e
dio de este anuncio,‘que se insertará en la G a c e t a , á fin de que 
si alguna ó persona particular se creyere con derecho á recla
marlos lo haga dando las noticias oportunas á este Juzgado den
tro do un mes á la fecha de la inserción en dicha G a c e t a .

Dado en LaguarJia á 2 de Setiembre de 1863.=Gipriano Gar
rido. =  Por su mandado, Estéban Unzueta. 4567

D. Blas de Bíingas, Auditor honorario de Marina, Académi
co Profesor y de número de las de Legislación y Ciencias ecle 
siásticas en ¡a corte, condecorado con varias cruces de distincin 
y Juez de primera instancia del d strito de la Mnivrrsidad d( 
Zaragoza.

Por e! presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 3 

pregón á Arturo Nadal y Beyes , natura! de Gijon , hijo de Jon 
y de María, soltero , aprendiz r!e ebanista, de 13 años de edad 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz 
gado á oir notificación de providencia de la Superioridad, provis
ta en causa que con otro se le ha seguido sobre hurto; pues df 
no verificarlo en el expresado término se dará á las diligenciai 
la tramitación correspondiente, parándole el perjuicio que hay: 
lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Setiembre de 4 863.=Blas de Brin- 
gas.— Por su mandado, Liborio Losbés. 4477

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y Juez d< 
Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Javierre, áiiaí 
Cañejo, vecino de Sandimes, y á Antonio Guillen, vecino de Tra- 
macastilla, para que en el término de 30 dias se presentei 
en este Juzgado á dar sus descargos en la causa que estoy si
guiendo contra los mismos y otros por contrabando; en el con
cepto que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Huesca á 4* de Setiembre de 1863.= Víctor de 
| Vera.=Por mandado de S. S., Mariano Armisen. 4478

Licenciado D. Toribio Sanz, Juez de paz de esta villa do Aran-

da de Duero, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido por ausencia del propietario.

Por el presente edi to se llam a, cita y  emplaza á Rafaél Cilla 
Arranz, natural de la villa de Gumiel de Izán, cuyo paradero se 
ignora, como uno de los herederos de su difunto lio D. Miguel 
Arranz. para que en el término de 30 dias, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
deducir el derecho que le asista en el juicio necesario de testa
mentaría dei expresado D. Miguel, que pende en la Escribanía 
del que refrenda, parándole en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Aranda de Duero á 34 de Agosto de 1863.=Toribio 
Sanz.=Por su mandado , Juan Antonio Martin. 4498

En virtud de providencia del Sr. D. Jerónimo Sánchez y Sa
ñuda, Juez de paz é interino de primera instancia de esta villa 
de Valdepeñas, se cita, llama y emplaza á Manuel Rodríguez y 
Rodríguez, hijo de Bartolomé y Agustina, natural de Otero, pro
vincia de Lugo, parroquia de San Cláudio, vecino de Madrid, de 
30 años y de oficio cantero , y Benito Lois y Lois, natural de 
Caibatledo, parroquia de! mismo, provincia de Pontevedra, de 
22 años, soltero y de oficio cantero, para que dentro de nueve 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
oficial, que por tercero y último término se les señala, se pre
senten en este Juzgado para recibirles cierta declaración y prac
ticar otras dii gencias en la causa que se instruye cintra el Ma
nuel Rodríguez sobre lesiones ai Benito Lois; apercibidos que 
de no verificarlo en dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valdepeñas 9 de Setiembre de 1863.=Sanchez. 4589

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

L a prensa de Francia y  de Inglaterra emite su 
opinión acerca de la respuesta del Gabinete ruso á 
las notas de las tres Potencias relativamente á la 
cuestión de Polonia. El M o rn in g -P o s t , periódico m i
nisterial , reconoce que la Rusia « pretendía no más 
ganar tiempo cuando contestaba hace algunos meses 
á las observaciones délas Potencias pidiéndolas con 
sejos.... El dia de las cuentas vendrá, y  dudamos que 
esté tan léjos com o la Rusia se figura.» El Times y el 
D a ily -N ew s  se pronuncian todavía, á juzgar por los 
extractos que publica el telégrafo, con más calor, 
adelantando aquel que ala Europa no permanecerá 
tan pacífica en la prim avera com o actualmente.»

En el mismo sentido habla la prensa del vecino 
Imperio: la O pinión nationale no ve en el despacho 
ruso más que una nueva injuria inferida á la Fran
cia: L a  P resse  declara terminantemente que la acción 
de la diplomacia ha concluido ya: L a F ra n ce, atri
buyendo á la Rusia el deseo de ganar tiempo para 
desunir á las tres Potencias, concluye diciendo: «La 
Rusia tiene razón al pensar que nádie quiere siste
máticamente en Europa la guerra; pero nádie tem 
blaría tam poco ante una guerra en que las grandes 
Potencias, aunando sus fuerzas y  sus banderas, liga
das por mutua confianza y no sospechosas de secre
tas am biciones, marcharían juntas en interés del 
equilibrio europeo, del derecho y de la humanidad, 
contra la Rusia sola y debilitada.» La P atrie  termina 
también pidiendo que se responda á la Rusia con el 
reconocim iento en favor de Polonia del derecho de 
los beligerantes.

Dicen de Stokolmo, según leemos en La P atrie  del 
22 , que una comisión de Oficiales de Marina y de In
genieros militares de los tres reinos escandinavos se 
encuentra reunida hace algún tiempo en aquella ca- 

| p ita l, á fin de deliberar acerca de los medios más 
convenientes para com binar la acción común de los 
ejércitos de tierra y  mar de Dinamarca, Suecia y No
ruega en caso de ataque contra la primera de las 
tres Potencias.

Una de las proposiciones presentadas en el seno 
de la comisión es referente á la construcción y equi
po de los buques de guerra de los tres países. que 
deberán serlo con las mismas condiciones á fin de 
que puedan formar por su concentración en el Bál
tico una escuadra compacta, cuyos buques, de igual 
velocidad todos, sean aptos para ejecutar con p e r 
fecta regularidad las mismas evoluciones.

Dícese que el m ando general de las tres escuadras 
será conferido unánimemente al Príncipe Oscar, her
mano del Rey de Suecia, que ha pasado toda su vida 
en el estudio y práctica de las ciencias náuticas, ha
biendo llegado ya al grado de Almirante de la escua
dra sueca.

Así se realiza; concluye La P a tr ie , sin ruido, sin 
ostentación, la unión material de los países escandi
navos baio el punto de vista de su defensa com ún.

El Correo de los E stados Unidos publica un des
pacho de San Francisco; en el que encontramos no
ticias del Japón hasta el 24 de Ju lio , y que extracta
mos á continuación:

«El buque inglés M edusa, procedente de N anga- 
saki para Kanagawa, fué atacado á su paso por la is
la el dia 45 de Julio por algunos fuertes y buques

q u e  habían disparado ya ántes contra el buque amé. 
rieano Pembroke. El M edusa  recibió 2¡4 proyectiles 
q u e  le  causaron grandes destrozos, la muerte de cua. 
tro hom bres y  heridas á otros seis.

El 20 el vapor americano W yom ing  llegó á Ka  ̂
nagawa para castigar al D am io, cuyos buques y fuer, 
tes habían cañoneado el Pem broke , consiguiendo des
trozar el vapor japonés Same fiel y acallar el fuego de 
los fuertes circunvecinos.

El 24 el Almirante Jaurés volvió á Kanagawa en 
el buque inglés Sem iram is. El Tancredi estuvo ex
puesto tres horas al fuego de las baterías japonesas 
que fueron bom bardeadas lo mismo que los fuertes; 
desembarcaron entonces 150 hom bres y los destruí 
yeron, así com o la ciudad, clavaron los cañones é hi- 
cieron saltar el polvorín : obligados los japoneses á 
desamparar los fuertes, disparaban al abrig de árbo
les y rocas.

La Fi'ance del 22 manifiesta la inexactitud de la 
noticia, que da aquella correspondencia al decir que 
el Contraalmirante Jaurés, Jefe de la división nava] 
francesa, se hallaba á bordo de 1111 buque inglés cuan- 
do la destrucción de los fuertes de K anagaw a, pues
to que estaba en la fragata do vapor de la marinr 
francesa S em iram is .»

INTERIOR.
M A D R ID .— El lunes 28 del actual se celebrarán en 

la Capilla Real de Palacio las honras fúnebres de costum
bre* por el último Rey difunto el Sr. D. Fernando VII de 
Borbon : está encargado de la oración fúnebre el se* 
ñor D. Ramón García de los Santos , predicador de nú
m ero de S M.
 Parece que ateunos admiradores de la memoria del
justamente celebrado jurisconsulto D. Pedro Rodríguez 
de Campomanes, honor de la toga española , tratan de 
prom over la erección de una estatua á su m em oria, que 
debería colocarse en la plaza de la Villa. El motivo que 
tienen para designar este sitio es el haber vivido y muer
to en la casa del Marqués de Montealegre, que se halla en 
dicho pnnto, y el haber sido sepultado en la parroquia 
del Salvador, que daba frente á la misma plazuela. El 
pensamiento nos parece muy laudable, y sentiríamos que 
quedase en proyecto.
 El dia 27 parece que habrá una corrida de toros en
Aranjuez, en la que tomarán parte varios aficionados, 
destinando sus productos para aliviar las desgracias 
Manila.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— Se arrienda en pública subasta la saca de 
8.000 conejos que han de cazarse en la temporada de in 
vierno en los cuarteles del Real Heredamiento de Aran- 
juez denominados Mazarabuzaque, Villam ejor, Castillejo, 
Infantas, Puente largo y Titulcia , cuyo doble remáte 
tendrá lugar simultáneamente el dia 30 del actual, á la 
una de la ta rd e , en esta Administración general y en la 
patrimonial del citu lo Real Heredamiento, en ciñas de
pendencias estarán de manifiesto los pliegos de condicio
nes para los que gusten interesarse en la licitación.

  477 2 — 3
Se suspende hasta nueva orden la subasta de pastos 

de invierno del cuartel de Somontes del Real Sitio del 
Pardo, que estaba anunciado para el dia 26 del corriente.

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se halla de venta á 19 rs. el tomo 5.a de ia Co
lección de Decretos, que se acaba de reimprimir por ha
berse agotado la primitiva edición. — 8

FERRO CARRIL DE MEDINA DEL CAMPO Á ZAMO-" 
r a .—  El Consejo administrativo de esta Compañía , des
pués de haber cum plido el acuerdo de la junta general 
de señores accionistas, celebrado en 30 de Mayo ultimo, 
procediendo á em itir, con arreglo á los párrafos nri me
ro y segundo del art 4 2 de los'estalutos , las 1 4. G8 ac
ciones necesarias para com pletar el capital social con 
m otivo de la aportación que del ferro-carril de Orense á 
Vigo se ha hecho á la Compañía con la aprobación del 
Gobierno de S. M ., según Real orden de 24 de Julio pró
xim o pasado; y estando ya suscritas las expresadas 1 i.wiS 
acciones, ha acordado, en sesión de 9 del actual , (rué se 
pida á los señores accionistas el 30 par 10c* de su capitH 
suscrito, ó sean rs. vn. 57u por acción : debiendo verifi
carlo en el plazo de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio , en los puntos réndenles : París, 
en casa del Sr. D. Pedro Gil,  banquero . ¿ 3 , vuv non ve 
Saint Georges; Bruselas, Mr. Fránreis Iveo rhomme, 
Administrador Director general de la Cominfib  central! 
53, boulevard Botnnique; Madrid, en l.i Caja de la S o
ciedad , calle del Florín, núm. 2; Valladolid Sr. D. José 
Suarez de Centi; Medina del Campo,Sra. viuda de Monte- 
alegre éh ijo  ; Nava del Rey, Sr. i). Braulio Levados ; Toro, 
Sr. D. José Valoquia; Zamora, Sr. D. Pedro CaboUo Sep- 
t ie n ; Orense, Sr. D. Manuel Pereyro Rey , v Yigo . señor 
D. Francisco Yañez Rodríguez.

Madrid 16 de Setiembre de 18 d Secretario ge - 
u era l, Antonio Cantero. 4776— 1

SE SACA Á PÚBLICA SUBASTA EL ENTRESACO Y 
corta de 2.200 chaparras con destino á carboneo dei 
monte encinar del cortijo de la Granja, término de Albo- 
lote , en la provincia de Granada , propio del Sermo. Se
ñor Infante D. Sebastian, paire el dia 1.° del próxim o 
mes de O ctubre, á las doce de su mañana , en la E scri
banía de D. Manuel de Iturriaga , calle de la Lonja , en 
Granada , y en las oficinas dcCám ara de S. A. R . , calle 
de A lcalá , núm. 54, en cuyos puntos se hallará do ma
nifiesto el pliego de condiciones todos lo* días laborables 
de once á dos de su tarde.

Madrid 12 de Setiembre de 1863.-» El Jefe de  la Casa 
de S. A. R . , Gabriel de Aristizábal Iteutt. 4041— 1

S A N TO D E L D ÍA ,

San Lope , Obispo y confesor.
Cuarenta Horas en ia iglesia del Hospital de Nuestra 

Señora del Cármen.

REAL OBSERVATORIO DE M A D R I D  
O bservaciones meteorológicas dei dia t í  de Setiembre 

de 1863 .

HORAS.

Brtrómein-
r&dueidoaO*
en ‘üilíme- 

tros .

Tempera»j Tempera
tura en ¡turaengra- 
grados ; ios centi- 

ReaumarJ grados

Dirección 

del Tiente

ESTADO
D E L

CI EL O .

6 m . < . 697,29 I¡ 10°,2 | 129,8 O.............. Cubierto.
9 f f i . , , 701,00 ;í i r , 4  ! a S. 0 ........ Idem.

4 2 . * . * . 701,23 i 4 2°,9 ; 16°,1 ÍS. 0  . . . Idem.
3 t . . . . 700,48 ii 15a,4 : 4 9°,2 ;S. O . . . J Idem.
6 t.. . 701,18 1 12*,4 : 4 5o,6 ,s. o __ ! Idem.
9 n . . . 702,42 : 10a,6 4 3°,3 S. O . . . . !  Nubes.
Temperatura máxima dei d ia , . . . . 4 7°,4 2 D ,8
Temperatura máxima al s o l . 20s,6 2 5 e,7
Temperatura mínima del día . 10\2 12a,8
Evaporación en las 24 horas. 7,1 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D irecc ión  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 24 de Setiembre de 4 8G3.

LOCA

LIDADES.

Altura 
üaronaé- 
tríc&áO0 
f al ni
vel dei 
mar en 
milíme

Tem
peratu
ra en 

grados 
cen te 
sima

les.

Dirección

del

rie n to .

Fuerza

del

T i e n to .

Estado

dai

cielo .

Estado 

de la mar.

tros.

Zar.* á las
9 mañ.L 752,6 4 8,2 N. O .. Calma Cubierto. »

Bilbao id. 754,0 18,7 Idem .. Brisa N ubes.. . Ivo lea j.
Ov.‘  id . , 754,2 15,0 O. S.O Viento Idem. . . »
Búrgos id . 
Soria i d . .

758,3 10,5 s . s . o . Idem . Cubierto. »
753,2 11,2 O .S. 0 . Idem . N u bes ... >

Madrid id. 757,0 14,3 ¡S. O. . Idem. Cubierto. p

Aibac. id. 758,8 17,8 Idem .. Brisa. N u bes ... *
S . F A á  las

S .S .O .7  mañ.* . 758,0 20,3 Calma C.M luvC Rizada.
Alie. 9 id. 758,4 23,6 Norte ídem . Celajes. . En cal.*
fa len c . id. 758,4 24.0

25.0
O este . Viento D espeje. »

Palma id. 757,7 S. S.O. » Nubes . Tranq.a
BarcelA id 755,0 2 1 ,4 Oeste . Brisa. ídem. . . ídem.
Bresí á b.s

Bella.7 m añ-4 744,7 i 0,6 S O . Idem Idem. .
Bayona id. 752,0 13,0 Idem .. Id em .. Cubierto. Gruesa.

Op.° á las !
9 mañ.*. 754,5 14,3 : O este. Brisa. Cubierto. Rizada.

Lisboa id. 757,6 16,1 jO.S.O. Idem . C.°, 11 uv.*
Marsella á - !

las 7 111.a. 759,0 18,3 E .S.E . ídem . Lluvioso. De leva.
Salad 23 á !

las 9 m.a. 753,3 . 12,6 N. O .. Viento Cubierto. »
Lis.4 id. id. 756,9 18,0 i Oeste . Brisa. C.°, lluv.° Bella.
Id. t i  id.

*18,9 L s . O .id em .. . . 760,6 V tentó Cubierto, Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L IN E A S  T E L EG RÁF IC AS  DE F RAN CIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 
de Setiembre de 4 8 6 3  á las siete de la m añano.

¡

l o c a l i d a d e s .

Baróme- 
troen mi- 
Uüieuoí 
á 0 o y ai

Tempera
tura en 

g r a d o s
centígra

dos .

'Dirección 
] del 
¡ Tiento.

L ....

ESTADO 
DEL CIELO.

...... j
níTefdel

m a r.

..... ............. "  1
D unquerque * , , . • ]
París......... ..
B ayona..
Lvon . . .  < * * * > * * °

764 ,6
7 66 ,5

»
767 ,4
767 .0
765.1 

»

13°,6
9°,6 

»
13°,2

s. 0...
Calma. 
S. E ...
E ..........

Cubierto.
Despejado.
Cirrus.
Despejado.
Nubes.11°,2 s.s.o.

Viena 4 I a,9 ,0 . N.O. Sereno.
T urin . »••»•••••• » » »
Roma*
F lorencia ------
San P etershurgo.. 
G onstantinop la .. .  
S tockolm o. . . . . . .
C op en h ag u e------ -
G re e n w ich .............
Leipzig.

764 .6  
765 ,0  
749 ,5

»
753 .7  

l 759 ,9  
i 7 61 ,0  
1 367 ,4

16 a,8 
4 6 a,5 

9a,8
»

i 4a,8 
l 41°,2 
S 15°,3 
! 10a,0

!n .........
s. . . . .
S. E ...

o .n ’ o .
O......
;o. S.O. 
:s. o...

Despejado.
Sereno.
Cubierto.

»
Sereno.
Variable.
Despejado.

«Cubierto.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De l o s  partes rem itidos en este día p or  ia In terven 

ción  de A rbitrios m unicipales, ia del m ercado de gra
nos y nota de p recios  de a rtícu los de consum o, resulta 
lo sigu iente*

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.633 fanegas de trigo.
3.20 ! arrobas de harina de id.

13.835 arrobas de carbón.
134 vacas, que com ponen  50.286 libras de peso.
7 46 carneros, que hacen 16 792 id. id

PRECIOS DE ARTÍCULOS r O ¡ .  ia A Y O T 7 POK MENOR EN E L  DIA
O í  H O Y

Carne de vaca de 20 i ¿ i  cuartos libra, 
ídem  de carnero, de 2.0 á 24 cuartos libra.

Idem de ternera , de 96 á 102 rs. arroba , y de 42 á 51 
cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 90 r s .a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 
libra.

Jam ón ,  de 4 4 6 é l  22 rs. a rrob a ,  y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 66 á 70 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de i 2 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 36 a 46 rs. a r r o b a , y de 10 á 16 cuartos 

iibra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y  de 4 0 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 4 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos Libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón ,  ¿e  64 á 67 rs. arroba y  de 20 á 2 2  cuartos libra. 
Patatas, de 4 y% á o '/% rs. arroba y  de 2 á 2 */% cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 28 */* á 32 rs. fanega.
A lg a rroba , á 40 rs. id.
Trigo ven d id o . * .......... 4.730 fanegas.
Quedan p or  v e n d e r . , 744.

P recio  m á x im o .. . . . .  53.
Idem  m ínim o. . . . . .  45.
Idem  m ed io ...................  50

Lo que se anuncia al pú b lico  para su in teligencia . 
Madrid 24 de Setiembre de 1863.«*E1 A lcalde-C orregi

d or , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Setiembre de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos de l 3 por 4 00 con solidado, publicado, 53-85. 
Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 100 id., idem, 

54 pequeños.
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 49-4 0 d.; á 

p lazo, 49-20 fin cor. v o l . ; 49-35 , 40 , 50 y 45 c. fin próx. 
ó  vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 52. 
Idem id. de segunda id., no publicado, 33 d.
Idem del persona l, id . , 27; á plazo, 26-70 fin cor. vol. 
Idem m unicipal de Sisas del Ayuntam iento de Ma

drid , con  2 y% de interés a n u a l , id . , 49 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por ú  o de interés anu a l , id., 93 d.
A ccion es de carreteras, em isió n  de 1A de A brü  de 4 850, 

de á E000 rs., por tOc a n u a l, id . , par p.
Idem de á 2.000 r s . , id., par d.
Idem de 1.a de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem, 

99-23 d.
■

ídem de 34 de Agosto de i 852, de á 2.000 rs ., id., 98-25. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.00ü rs., id ., 100-25 d.
Idem de 4.° de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 99. 
Idem de Obras públicas d e l  A d e i  uño de 1858, id ,99. 
Itüm provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 

4 06-75 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1,000 r s ., 8 por 100 

a n u a l, id ., 110-50.
Obligaciones del Estado para subven cion es de ferro 

ca rr ile s , id., 98 d.
Acciones del Banco de España, id., 218-10 d. 
Obligaciones hipotecarias dei ferro-carril de Isabel II 

de Alar del Rey á Santander, con  interés de 6 por 100 
reem bolsables por so r te o s , á 137 */$ por 100, id.. 410 d.

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar
ragona , id . , 85 p.

'Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95.
París á 8 dias vista, 5 -2 1 d.
Hamburgo á 8 dias vista, 44-15.

Plazas del reino .
■ ■ — • ■ ■ 1 ■ T — as      ...... . ■■Mii—•■ jig j jf .B g !Tsssseaaa»

Daño. Beneficio j DaBo. Beneficio

. —

A lbacete  % d. . .  j L u go . ...............
A l ic a n t e . . . .  par. . .  M á laga ... ^  d.
Almería . , . .  {A  . .  M urcia. . . .  par.
Avila  Y* . .  O r e n s e .. . .  % p. ••
B ada joz  % p. . .  O viedo  3 /8
B arce lon a ... Já j F a len cia ... par.
Bilbao  p a rp . . .  g Pam plona.. %
B u r g o s . . . . .  lA . . .  $ Pontevedra %
Cáceres  pard . ¡S a lam a n ca . %
C á d iz   Vi p. , . San Sebas-
C astellon ................ -* l i a n . . . . .  . J4 d.
Ciudad-Real. . .  Santander par.
C ó r d o b a .. . .  3 /8  d. . .  i Santiago.. */*
C oru ña .. . . . .  3 /8  p. | Segov ia .., par
C u e n c a . . . . .  •• j S e v i l l a . . . .  3 /8
G erona.............  . . Soria . . , .  % d.
Granada  . .  Tarragona, pa r d .  . .
Guadalajara. parp . . s I T e r u e l . .................
H uelva.............. . .  5 Ld e do .  . V%
Huesca......................................... ¡ Vi denc i a . . .  par
faen     s/  Val ladol id'  p ar.
León.............. y% . | Vitoria. . par d. . .
Le . . . . .  * • . * 7remor» .  /4
L o g r o ñ o . . .  p a r d .  Zaragoza .

BO LSAS E X T R A N J E R A S

'París 24 de Setiembre de 1SC3.

Fondos f r a n t v w  j 3 por 100........................   67,80.tondos fran ceses. \ 4 ^  pQl, {00< .......................... 95 ,85.

Consolidados.. . .  ...............  ................. ..................... (: y  á

Amberes 21 de Setiembre. —• Interior , ^MG. —  Diferi
da , 43.

Amsterdam 21 de Setiembre.— In terior, 51 $4— Diferi
da , 48 54.

Francfort^  1 de Setiembre.— In terior ,  51 % — Diferida, 
48 y4.

Lóndres 2! de Setiembre.— Consolidados, 95 >4, In
terior español, 54 y%.— Diferida, 48

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . -  A las och o  d e  la n o c h e .— S in fo 
nía. — No hay vida como la honra.— B aile .—-Receta contra 
las suegras.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las o c h o  y  m ed ia  d e  la n o c h e .-— 
La rica hembra.— La sal del Guadalquivir, baile.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las och o  v  modín do la 
noche.— La li ja  dm r e m r e V -  m . . ua -  ; , o  : r  ;

C ir c o  dk P r i c e .— A  las ocho y m e d í a  d e  la n o c h e .—  
Por segunda vez la gran f i es ta  o r i e n i a l ,  e j e c u t a d a  en  
el gran  teatro y  desem peñada por t o d a  la c o m p a r s a . —  
Por segun d a vez  e l gran tram polín  c o n  f u e g o s  a r l  l i b á n - 
le s .— Ú ndéeiina rep resen tación  d o  la t a n  a p l a u d i d a  pieza  
m ím ica m ilitar La toma del Serrallo. — Los pormenores» 
se  an u n ciarán  por carte les .

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . -  A las  o c h o  y  o có ia  ce  
la  n o ch e .— F u n c i ó n  138 de a b m m  Br i i ' nn t e*  reprcrem- 
tacion .— VA cé leb re  L o o l r r e i .  - - -  r m l r e o r e i :  m im; o*jm cm -ire  
d e  la fam ilia B ell.— Los c.Ionvu.s « redores  irew r.m ee y ¿tol* 
b er.— Los p orm en o res se  anümumrén pmrem'U b s , y le s  
program as se d istr ib u irá n  á b  er.irada d e i  ' i reo.


